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Avuntamiento: Actas de las sesiones extraordinarias del Pleno 
de los días 30 de ¡linio, 1, 3 y 5 del actual, y ordinaria del 2 de la 
Comisión municipal Permanente. — Dístribación de fondos de! 
Inteiior para el mes de julio.—Orden del día para la sesión de 9 
del corriente.

CoMisioKEs; Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría: Libros recibidos en la Biblioteca MimícípaL— 

Movimiento de personal.—jMortalidad y natalidad del mes de 
mayo,—Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedi­
das a las Sacramentales.—Pliegos de condiciones de ia subasta 
para contratar las obras de construcción de un pabellón de servi­
cios cnmplementarins en la Escuela-bosque, y para contratar el 
suministro de objetos de escritorio necesarios en las oficinas mu­
nicipales.—Anuncio para que reclamen los propietarios de fincas 
que se crean perjudicados en el pago asignado a terrenos del En­
sanche que se mencionan.—Licencias expedidas por el Negocia­
do 4.“, por la Sección de Obras de Construcción en el Ensatidie 
y por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Subastas pen­
dientes de celebración.

C ontaduría: Cotización en Bolsa de los valores mmiidpales.
ÜBRAs municipales: Las en ejecución.
P olicIa urbana: Servidos prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de 
Alcaldía.— Servidos de alumbrado, eléctricos e industriales.

Beneficencia; Servicios prestadas por la Institución municipal 
de Puericultura durante el mes de junio.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, y líquidos com­
bustibles,—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero municipal.

C ementerios Inliuritucinnes verificadas del 4 al 10 de junio,
A pIindíce: Resultado del sorteo de! Empréstito de 1868,
Boletín oficial del Canal de Isabel II: Número 406,

A Y U H T A M I E H T O

Ayuntamiento Pleno
S esió n  e x t r a o r d in a r ia  d e l  d ía  30 d e  junio  d e  1924, 

Extracto.—Presidencia del Primer Teniente de Alcalde 
D. Javier García Rodrigo.—Asistieron los Sres. Alonso, 
Alvarez Arranz, Antón, Arco (Duque del), Arteaga, Be- 
navent, Bennejillo del Rey (Marquésde), Blanco, Bofarull,

Carnicer, Casal (Conde de), Casas, Cedido (Conde de), 
Crespo, Domingo, Encinares (Marqués de), Fernández 
Perdones, Fernández del Pino, Florít, Fuensanta de Pal­
ma (Marqués de), Fuente.s Pila, García Díaz, García Her­
nández,-Garcilaso de la Vega, Gómez Vallejo, González 
Amezúa, González del Valle, Herraz, Irisarri, Landaluce 
Latorre, López Dóriga, López Roberts, Martín, Martínez 
Peiró, Muñoz Hortelano, Navarro Enciso, Puerta, Quí- 
roga. Resines, Rodríguez Arenaza, Rodríguez Fernández, 
Rodríguez Villamil, Romero, Sáenz, Santías, Serrán, Vi- 
lana (Conde de) j  Vista Alegre (Marqués de).

■ Se abrió a la.s once y cuarenta niinutos de la mañana, 
siendo aprobada el acía de ia sesión anterior, celebrada el 
día 17 del actual,

ORDEN DEL DÍA
Se dió cuenta de una proposición suscripta por los seño­

res Latorre, Arteaga, Carnicer, Rodríguez, Martín, Ro­
dríguez Arenaza, Bayod, Puerta, Muñoz Hortelano, H e­
rraz, Florit, Crespo, Irisarri, Marqués de Vista Alegre, 
Quiroga, Conde de Cedíllo, Durán, García Díaz, Resines, 
Molina, Benaventi Marqués de Bennejillo, Fernández 
Perdones, Conde de Vilana, Garcilaso de ¡a Vega, Fernán­
dez del Pino, Romero, González Serrano, Domingo, Sáenz, 
Alonso. Casas, Marqués de la Fuensanta de Palma, Que­
red a, Rodríguez Villamil, Antón, Santías, García Hernán­
dez y García Rodrigo que decía así:

*La próximidad de la lecha en que ha de comenzar a 
regir el nuevo presupuesto y, con ^ te , el arbitrio deno­
minado «Derechos de reconocimiento sanitario de los ar­
tículos de consumo aconsejan, a juicio de los firmantes, 
la suspensión del cobro del mencionado arbitrio, en tanto 
no se resuelve, en definitiva, acerca de la proposición que 
el primer firmante de esta solicitud tuvo el honor de pre­
sentar a la Comisión Permanente celebrada en el día de 
ayer y en la que pedía la formación de una ponencia que 
revisara el acuerdo por el que se creó el arbitrio referido— 
y que tan enérgicas protestas ha producido en la opinión 
pública —con objeto de someter su resolución al Pleno, 
exceptuando del arbitrio cuantos artículos—mejor todos- 
fueran posible y, especialmente, los de primera necesidad.»

A y u n t a m i e n c o
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En virülci de lo cual, los que suscriben tienen el honor 
de rogar a V. E. que, con arreglo al articulo 128, párra­
fo 2 °  del Estatuto Municipal y, por el carácter de urgen­
cia que el caso requiere, y que se consigna en el mismo 
articulo, convoque a sesión extraordinaria del Pleno, con 
e! fin de tratar si procede la suspensión del arbitrio men­
cionado hasta que se adopte acuerdo firme sobre la pro­
puesta antes indicada.

A  continuación se dió lectura del siguiente decreto de 
la Alcaidía Presidencia:

«Vista la precedente proposición y considerando que, 
de conformidad a lo establecido en el ruimero segundo del 
artículo 123 del Estatuto Municipal, el Ayuntamiento Ple­
no se reunirá en sesión extraordinaria cuando lo solicite 
la mitad más uno de los Concejales que componen el 
Ayuntamiento, requisito este último que se produce en el 
caso presente, toda vez que la indicada proposición está 
autorizada por 38 firmas de señores Concejales; conside­
rando, además, que el contenido de ta misma se refiere a 
la revisión de un arbitrio incluido en el presupuesto muni­
cipal que ha de comenzar a regir en t de julio próximo, 
circunstancia ésta que por sí sola aconseja la urgencia en 
la convocatoria del Pleno a sesión extraordinaria, vengo 
en disponer, de conformidad con la misma, que se convo­
que al Ayuntamiento Pleno a sesión extraordinaria para 
el próximo lunes día 30 det actual, al exclusivo objeto de 
discutir la proposición que motiva el presente decreto, de­
biendo contener la precisa convocatoria el asunto que la 
motiva, a todos los efectos del párrafo último del artícu­
lo I2S del Estatuto Municipal,•

Después de amplio debate, el Sr González Ainezúa 
propuso que el acuerdo se concretase en el sentido de de­
clarar que el Ayuntamiento era contrario al impuesto de 
Consumos; que por lo que afecta a la parte legal, se ajustó 
en un todo a los preceptos del Estatuto, y que por lo que 
se refiere a la política, el Ayuntamiento, recogiendo los 
anhelos del pueblo de Madrid, se declaraba opuesto a la 
subsistencia en el Estatuto de esta imposición de tasas, a 
cuyo efecto elevaría los recursos procedentes y en su día, 
al conocer oficialmente la resolución del Sr. Delegado de 
Pladenda se allanaría a ella, coincidiendo en absoluto con 
los deseos del vecindario.

Y  previa la oportuna pregunta de la Presidencia se 
acordó, por unanimidad, de conformidad con la propuesta 
del Sr. González Amezúa.

Con lo que se levantó la sesión a la una y veinte raltiu- 
tos de la tarde.

S esió n  e x t r a o k d in a r ia  d e i. d ía  1 d e  ju l io  de  1924.— 
Extracto.—Presidencia del primer Teniente de Alcalde 
D. Javier García Roffrigo.—Asistieron los Sres. Alonso, 
Alvarez Arranz, Antón, Arco (Duque del), Arteaga, Ea- 
yod, Benavent, Bermejillo del Rey (Marqués de), Blanco, 
Carnicer, Casal (Conde de), Casas, Cedillo (Conde de), 
Crespo, Domingo, Duráti, Encinares (Marqués de), Fer­
nández Perdones, Fernández del Pino, Florit, Fuensanta 
de Palma (Marqués de), Fuentes Pila, García Díaz, Gar­
cía Hernández, González del Valle, Herraz, Irisan !, Lan- 
daluce, Latorre, López Roberts, Martín, Martínez Peiró, 
Méndez Brocardo, Muñoz Hortelano, Navarro Enciso, 
Puerta, Quiroga, Rodríguez Areiiaza, Rodríguez Fernán­
dez, Rodríguez Villamil, Romero, Sáenz, Santías, Torre­
cilla (Marqués de la) y Vista Alegre (Marqués de).

Se abrió a las once y  cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior, ce­
lebrada el día 30 de junio último.

O R D E N  O E 1. D Í A
SO.iRE L A  MESA

Sin discusión fué aprobado el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, fecha 17 del pasado mes de junio, 
disponiendo se proceda a la enajenación en pública subasta 
del solar propiedad de la Villa de Madrid, con fachada a la 
calle de Jorge Juan, con arreglo a los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico administrativas formados al 
efecto, y bajo el precio tipo de 115‘92 pesetas metro cua­
drado,

DE NUEVO DESPACHO

Fueron aprobados sin discusión los ocho siguientes 
acuerdos de la Comisión municipal Permanente:

El l.°, fecha 25 de junio último, adjudicando una par­
cela inedificable de 39'66 metros cuadrados sobrante de 
vía pública al solar número 4 del paseo de Santa María de 
la Cabeza, con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera, La apropiación a doña Mercedes Moret, Mar­
quesa de Moret; de la parcela apropia ble, sobrante de vía 
pública, con fachada al paseo de Santa María de la Cabe­
za, al solar que dicha señora posee en la expresada vía 
lindante con aquélla, la cual mide 39‘66 metros cuadrados, 
que al precio de 45 pesetas uno importan la cantidad de 
L784‘70 pesetas, que deberán ingresar en los fondos de ía 
tercera zona del Ensanche previamente al otorgamiento 
de la oportuna escritura.

Segunda. La concesión de licencia a dicha señora para 
cercar el referido solar con muro de cerramiento, en cuya 
obra observará la alineación demarcada por el Arquitecto 
municipal de que y'a ha sido, debidamente instruida, se 
llevará a cabo bajo dirección facultativa, y  se cumplirán 
las demás prescripciones de las Ordenanzas municipales, y

Tercera, Que respecto de la propuesta de apropiación 
que se formula, la somete a la superior aprobación del 
Ayuntamiento Pleno, por competencia de esta Corporación 
con arreglo al nuevo Estatuto, la venta de esta clase de 
bienes municipales.

El 2.°, fecha 12 del repetido mes de junio, api obatorio 
de los pliegos de condiciones facultativas y económico ad­
ministrativas formulados para contratar, previo concurso 
que se anunciará al efecto por término de veinte días, el 
servicio de conducción de cadáveres de los llamados de ca­
ridad y de los fallecidos en la vía publica, a base de trac­
ción mecánica, por término de cinco años, a contar desde 
¡a fecha de otorgamiento de la escritura, abonándose el 
importe de cada servicio con arreglo al precio tipo figura­
do en la condición tercera de las facultativas, con cargo a 
las 90.000 pesetas consignadas a dicho fin en el capitu­
lo VII, artículo 3." del presupuesto aprobado para el ejer­
cicio de 1924 25, que empezará a regir en I de julio pró­
ximo.

El 3.“, fecha 25 del pasado mes de junio, aprobando los 
pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas formulados para contratar, previa subasta, que se 
anunciará ai efecto, la adquisición de biberones y acceso­
rios que durante dos años se consideren precisos para el 
servicio de la Institución de Puericultura, calculándose el
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importe anu;il del suministro al solo efecto de constitución 
de fianza en 16.500 pesetas, y previa sanción del Ayunta­
miento Pleno.

El 4 “ , fecha 25 de igual mes que los anteriores, apro­
batorio deí presupuesto formulado por el Arquitecto de 
Propiedades, importante 50.516*70 pesetaSi para las obras 
de vaciado desmonte de tierras del jardín de la iglesia 
de las Salesas, hasta ponerlo al nivel de las calles de 
Bárbara de Hraganza y General Castaños, y la colocación 
de la vei ja hoy existente en su rasante, y que dicha canti­
dad se abone con cargo al capitulo de Imprevistos del pre­
supuesto de gastos para el ejercicio de 1924-25, debiendo 
obtenerse la cesión gratuita a favor de Madrid de los te­
rrenos que se agregan a la vía pública.

El 5.°, fecha 12 del pasado mes de junio, concediendo 
exención de los derechos por las licencias de construcción 
y acometidas de tres tubulares para la recogida de aguas 
fecales en el barrio obrero dei paseo de Extremadura y 
calles del Doctor Villa, Rafael Salillas y  parte alta de la 
del Guadarrama, por cuanto el relevar del pago de los 
derechos no representa nada para el Ayuntamiento y se 
contribuye al saneamiento de una barriada numerosa.

■ El 6.“ , fecha 25 de junio último, disponiendo que el 
Ayuntamiento se persone como coadyuvante de la Admi- 
nistr¿ición, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, en el recurso contencioso 
administrativo interpuesto por la Sacramental de San Lo­
renzo, contra providencia gubernativa desestimatoria de 
la alzada que interpuso contra, decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia imponiéndole multas de 50 pesetas por cada uno 
de los nichos construidos sín licencia; .debiendo remitirse 
al Sr. Procurador consistorial las ccrtihcaciones corres­
pondientes a efecto de lo acordado.

El 7.“ , de la misma fecha que el anterior, adjudicando 
a D. Julio González Ramos, como resultado del concurso 
celebrado al efecto, la explotación de la Zona de Recreos 
del Parque de Madrid por la temporada de verano de 1924 
a 1925, con arreglo a los pliegos de condiciones y siempre 
que el adjudicatario acepte previamente, por escrito, que 
satisfará como cantidad mínima del arriendo la de 7.500 
pesetas por la temporada, cualquiera que sea el tiempo 
que utilice la Zona de Recreos.

El 8.“, fecha 18 de jimio último, disponiendo la adopción 
de los siguientes acuerdos en expediente sobre suministro 
y montaje de las instalaciones sanitarias para el Nuevo 
Matadero:

Primero. Adjudicar definitivamente a la Sociedad Anó­
nima «Calderería y Construcciones Solé, de Barcelona», 
el suministro y montaje de las instalaciones sanitarias del 
Nuevo Matadero, aceptando el presupuesto formulado pol­
la misma en S de abril próximo pasado por el precio 
de 250.095 pesetas, quedando aplazada la adquisición de 
la caldera de vapor y la instalación de lavandería que, por 
no considerarlo indispensable para el funcionamiento de la 
instalación principal, no se comprenden en dicho presu- 
guesto.

Segundo. El aplazamiento también de la adquisición de 
vehículos para el transporte de cadáveres de animales, por 
estimar este servicio objeto de iin concurso especial.

Tercero. Que el plazo de ejecución se divida en dos 
partes: un primer período dedicado a poner en condiciones 
el edificio que precisa construir por cuenta del Ayunta­
miento para poder recibir las insialaciones de que se trata, 
durante el cual la casa adjudicataria se abstendrá de hacer

envíos de material, salvo el caso de que transcurran más 
de seis meses, a contar de la fecha de la escritura sin que 
se pueda empezar e! montaje, en cuyo caso la casa tendrá 
derecho a hacer la entrega de materia! y a percibir su im­
porte como acopiado al pie de obra; y  el segundo período 
será de ocho meses, durante el cual se verificará eí montaje 
de la instalación.

Cuarto. Que la falta de cumplimiento de estos plazos 
sin causa justificada debidamente, se penará descontando 
porcada semana de retraso un 1 por 100 del importe de la 
obra que falte por ejecutar; y 

Quinto. Que el importe de las 250.095 pesetas que 
representa el presupuesto de las instalaciones sanitarias, 
se aplique con cargo a las 150,000 pesetas contraídas a tal 
efecto en el presupuesto extraordinario del922ylas 100.095 
restantes a las 157.326*26 pesetas que existen disponibles 
del crédito de 565.263*44 pesetas del presupuesto extraor­
dinario de 1923, aplicando el remanente de 57,231*26 res­
tantes para comenzar las obras de los edificios que han de 
construirse por cuenta del Ayuntamiento para recibir 
dichas instalaciones, complementándolo con la consignada 
en e! presupuesto ordinario del próximo ejercicio debiendo 
formularse el presupuesto técnico correspondiente.

A petición del Sr. Antón quedó sobre la mesa el acuer­
do de la Comisión municipal Permanente, fecha 18 del co­
rriente, disponiendo el allanamiento a la providencia 
gubernativa estímatorla de recurso interpuesto por don 
Justo Fernández contra acuerdo municipal referente al 
nombramiento de Rector del Colegio de San íldefonso.

Se levantó la sesión a las doce y cinco minutos de la 
mañana.

S e s ió n  e x t r a o r d in a r ia  d e l  d ía  3 d e  ju l io  d e  1924,— 
E’xí/'flí-ío,— Presidencia del primer Teniente de Alcalde 
D. Javier García Rodrigo.—Asistieron los Sres. Alonso, 
Alvarez Arranz, Antón, Arco (Duque de!), Bayod, Bena- 
vent, Bermejillo del Rey (Marqués de), Blanco, BofaruU, 
Carnicer, Casal (Conde de), Casas, Cedillo (Conde de), 
Crespo, Encinares (Marqués de), Fernández Perdones, 
Fernández del Pino, Florit, Fuensanta de Palma (Marqués 
de), Fuentes Pila, García Díaz, García Hernánde?, Gómez 
Roldan, Gómez Vallejo, González Serrano, González del 
Valle, Herraz, Irisarri, Landaluce, Latorre, López Dòri, 
ga, López Roberts, Martínez Peiró, Méndez Brocardo^ 
Muñoz Hortelano, Navarro Endso, Quiroga, Rodríguez 
Arenaza, Rodríguez Fernández, Romero, Sáenz, Santias, 
Vilana (Conde de) y Vista Alegre fConde de).

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 1 del actual.

Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía Pre­
sidencia, que decía así:

Al £xcmo. Ayuntamiento:

Debiendo ausentarme de esta Corte para atender a 
asuntos particulares durante algún tiempo, cuyo plazo no 
puedo precisar, me creo en el caso de presentar a V E. la 
dimisión del cargo de Alcalde Presidente con que fui 
honrado por la Corporación.

Cúmpleme, con este motivo, consignar mi profundo 
agradecimiento por el concurso constante y unánime que 
he merecido de parte de los señores Concejales durante 

] todo el tiempo de mi gestión, y a la vez, impórtame tam-
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bién consignar mi reconocimiento al Cuerpo de funciona­
rios municipales, por las muestras de celo, de competencia 
y  de corrección, dadas al servicio de ia Administración 
municipal en el tiempo que me he honrado dirigiéndola, y 
con la convicción de que con tales elementos viene alcan­
zándose y  puede seguir obteniéndose un brillante resulta­
do en beneficio de los intereses del vecindario.

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 30 de Junio de 1924.—A l b e r t o  d e  A l c o c e r .—  

Rubricado.
Se dió cuenta de una proposición suscripta por los se­

ñores Amezúa, González del Valle, Conde de Cedillo, Al- 
dama, Bofarull, Marqués de la Fuensanta de Palma, Fer­
nández Perdones, Alonso, Landatuce, Antón, Irisarri, 
López Dóriga, Santías, Gómez Roldan, Martínez Peíró, 
Florit, López Roberts, Conde de Casal, Muñoz Hortelano, 
Ca.sas, Duque del Arco, Fuentes Pila, Conde de Vi lana, 
Sáenz, Bayod, Benavent, Navarro Enciso, Blanco, Mar­
qués de Vista Alegre, Garciiaso de la Vega, Herraz, Gar­
cía Hernández, Rodríguez, Alvarez Arranz, García Ro­
drigo, Quiroga, Gómez Vallejo, Marqués de Bermejillo, 
Marqués de la Torrecilla, Méndez, Crespo, Latorre, Ro­
mero, González Serrano, García, Rodríguez Arenaza, 
Fernández de! Pino, Rodríguez Villami! y Serrán, que 
decía así:

El Ayuntamiento Pleno, ante el carácter irrevocable 
de la dimisión dei Excmo, Sr. D, Alberto de Alcocer, se 
ve en el trance forzoso de admitirla; expresa su sincero 
pesar por el generoso apartamiento de tan digno y  bene­
mérito compañero, y acuerda concederle un voto unánime 
de gracias por la alteza de miras y  desinteresada compe­
tencia con que ha regentado el Concejo madrileño duran­
te el período de su mandato, implantando con sumo acier­
to y tacto el nuevo Estatuto Municipal, y manteniendo 
hidalgamente ios altos prestigios del cargo, más realzados 
todavía con la singular ventura de haber sido el primer 
Alcaide Presidente dentro del nuevo régimen de autono­
mía municipal.

Casa de la Villa, a 3 de julio de 1924.
Y  el Ayuntamiento acordó admitir la dimisión presen­

tada por el Sr. Alcocer y  aprobar la proposición de que se 
había dado cuenta.

Se levantó la sesión a las once y cincuenta y cinco mi­
nutos de la mañana.

S esión  e .ktr ao r dinar ta  d e l  d ía  5 d e  julio  d e  1924.—  
Extracto.—Presidencia del primer Teniente de Alcalde 
D, Javier García Rodrigo,—Asistieron los Sres. Al dama, 
Alonso, Alvarez Arranz, Antón, Arco (Duque del), A r ­
teaga, Bayod, Benavent, Bermejillo del Rey (Marqués de), 
Blanco, Bofarull, Caruicer, Casal (Conde de), Casas, Ce­
dillo (Conde de), CouUant Valera, Crespo, Domingo, Fer­
nández Perdones, Fernández de! Pino, Florit, Fuensanta 
de Palma (Marqués de). Fuertes Pila, García Díaz, García 
Hernández, Garciiaso de ia Vega, Gómez Roldan, Gómez 
Vallejo, González Amezúa, González Serrano, González 
del Valle, Herraz, Irisarri, Landaluce, Latorre, López 
Dóriga (D. J j, López Dóriga (D. L,), López Roberts, 
Martin, Martínez Peiró, Méndez Brocardo, Molina, Muñoz 
Hoitelano, Navarro Enciso, Puerta, Quiroga, Resines, 
Rodríguez Arenaza, Rodríguez Fernández, Rodríguez 
Villamil, Romero, Sáenz, Santías, Torrecilla (Marqués 
de la), Vijana (Conde de) y Vista Alegre (Marqués de).

El Sr. Marqués de Encinares, excusó su asistencia por 
encontrarse enfenno.

Se abrió a las once y  treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior, cele­
brada el día 3 del actual,

A  continuación el Ayuntamiento acordó quedar ente­
rado de un decreto déla Alcaldía Presidencia, fecha 3 del 
corriente, que dice así:

• Ocurrida la vacante definitiva del cargo de Alcalde 
Presidente, por dimisión aceptada al Excmo, Sr. D. A l­
berto de Alcocer y Ríbacoba, en la sesión celebrada por 
el A j untamiento Pleno el día 3 del actual, vengo en dispo­
ner se convoque al mismo a la sesión extraordinaria que 
preceptúa el artículo 99, párrafo segundo, en relación con 
lo dispuesto por el número tercero del 128, y  justificándose 
la urgencia de la convocatoria, atendida la necesidad de 
proveer la vacante, se señala el día 5 del actual para la 
sesión de! Ayuntamiento Pleno, debiendo expresar.se en 
las citaciones que al efecto se dirijan, los motivos e indi­
cación del asunto que ha de someterse a deliberación.-El 
primer Teniente de Alcalde encargado de la Alcaldía, 
J, G. R o d r ig o ,»

Seguidamente se procedió a la votación secreta por pa­
peletas conforme determina el artículo 119 _del Estatuto 
para la elección de Alcalde, tomando parte_ en ella 57 se­
ñores Concejales. ,

Y  verificado el escrutinio, ofreció el resultado si­
guiente:

Señor Duque de Arión, 55 votos.
Una papeleta en blanco.
Y  otra con la siguiente palabra: «Ninguno».
En vista de este resultado, el Sr. Presidente proclamó 

Alcalde a! Excmo. Sr. Duque de Arión.
Se levantó la sesión a las doce y cinco minutos de la 

mañana.

, Comisión municipal Permanente

S esión  o r d in a r ia  d e  2 d e  julio  d e  1924.— Extracto.— 
Presidencia del primer Teniente de Alcalde D. Javier 
García Rodrigo.—Asistieron los Sres. Arteaga, Carnicer, 
García Hernández, López Dóriga, López Roberts, Martí­
nez Peiró, Navarro Enciso, Rodríguez Fernández y Sáenz, 

Se abrió a las once y treinta y  cinco minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A c u e r d o s : I.° Quedar enterado de ia lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 28 de junio 
próximo pasado y de los judiciales en trámite en 25 del 
mismo mes, y  dejar aquélla a disposición délos señores 
Concejales.

2.“ Pasara la Comisión respectiva una providencia dei 
Excmo, Sr. Gobernador civil, declarándose incompetente 
pai a conocer del recurso interpuesto por D. Rafael Linaje 
y D, José Espeliús, a nombre de la Sociedad Anónima 
«Nueva Plaza de Toros de Madrid», contra el presupuesto 
del Ayuntamiento aprobado por la junta-municipal para 
el año de 1924-25, en cuanto en uno de sus Apéndices o 
Bases complementarias, exceptúa de la celebración de 
concierto para la exacción del recargo municipal sobre el 
impuesto del Timbre de billetes de espectáculos públicos, a

I ;
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las corridas de toros y novillos, por corresponder la reso­
lución del citado recurso a la Delegación de Hacienda

3, *’ Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
Excmo Sr. Gobernador civil, resolviendo escrito de don 
Emilio Guerra y otros Maestros nacionales de Primera 
enseñanza sobre inclusión en presupuesto de partida para 
abono de indemnización de casa-habitación, en el sentido 
de que, estando aceptada la reclamación y pendiente de 
conocer el alcance de ella, no ha lugar a formular declara­
ción alguna, en relación con el mismo.

4, ° Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
Excmo. Sr, Gcbernador civil por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, estima el re­
curso interpuesto por D, Manuel de Castro, contra decreto 
de la Alcaldía, eu cui'a virtud declaró que el paso de ca­
rruajes que existe establecido en el taller de reparaciones 
que posee, lauto para los de lujo como para los de las 
demás clases, en la calle de Fernando el Católico, 27, debe 
tributar por el concepto primero de la tarifa, esto es, como 
paso de coches de lujo.

5. '’ Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil resolviendo, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, recurso de 
D. Juan San Martín y otros dos Uficiales terceros del En­
sanche, contra acuerdo de! Ayuntamiento, relacionado con 
el lugar que les corresponde en el escalafón, en el sentido 
de que procede estimar el recurso y revocar el acuerdo 
reclamado, y, en su consecuencia, dejar a los expresados 
funcionarios en la situación que tenían al adoptar tal re­
solución.

6. “ Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
Excmo Sr. Gobernador civil por la que, confonnándose 
con lo informado por la Comisión provincial, estima re­
curso de alzada interpuesto por D. José Pardo, contra 
acuerdo municipal denegatorio de licencia para continuar 
la fabricación de pan en la tahona establecida en el núme­
ro 5 de la calle de San Bernardo.

7 °  Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
Excmo. Sr, Gobernador civil por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, resuelve el 
recurso formulado por D. Francisco Garda Pérez, contra 
acuerdo municipal denegando la rehabilitación de su plaza 
de jornalero, agregado al Laboratorio Municipal como 
acogido a los beneRcios de la Base 6.̂  de! presupuesto de! 
año 1919-20, en el sentido de estimar el recurso revocando 
el acuerdo recurrido, y  disponiendo que por el Ayunta­
miento se le declare comprendido en la relación de jorna­
leros que disfruten los beneficios que concedió la mencio­
nada Base y en el lugar que procediese, con arreglo al 
expediente instruido para la celebración de las oposiciones 
restringidas* y a los acuerdos complementarios que se liu- 
biesen podido adoptar.

S.“ Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
Excmo, Sr. Gobernador civil resolviendo recurso de don 
Emilio Ruiz Mira, subre incumplimiento de acuerdo muni­
cipal relativo a abono por diferencia de haberes, y de con­
formidad con lo informado por la Comisión provincial, en 
el sentido de estimar el recurso de queja y disponer que 
por la Alcaldía se dé cumplimiento al acuerdo municipal 
de 10 de octubre último, en que, a propuesta de la Comi­
sión respectiva, se acordó el abono referido.

9.“ Pasar a la Comisión respectiva otra providencia 
del Excmo, Sr, Gobernador civil por la que, de confor­
midad con lo informado por la Comisión provincial, estima

ei recurso de D. Mariano López Gómez y D, Eduardo 
Paz Orliz, sobre abono de jornales, durante el tiempo que 
estuvieron en filas.

10. Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial en el recurso 
de D. Ricardo Vicente Delgado, contra acuerdo munici­
pal sobre provisión de dos plazas de Jefe de Negociado de 
segunda clase, se resuelve que procede declarar extempo­
ráneo el recurso en cnanto al primer acuerdo, y desesti­
marle en cuanto al segundo. .

11. Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil por la que, de confor­
midad con lo informado por la Comisión provincial, deses­
tima el re.CLuso de alzada interpuesto por D. Julián Lagu­
nar, sobre ascenso de D. José Tejero a Jefe de Negociado 
de tercera clase.

12. Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto por D. Antonio Pascual, Ca­
pataz de primera de bomberos afecto a la sección de talle­
res, contra acuerdo municipal, en virtud del cual se le fija 
un sueldo de 3 410 pesetas en vez de las 4,500, que son las 
que disfrutan los de la misma categoría.

13. Quedar enterado de otra providencia de! excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por D, Luis Martínez, con­
tra el ascenso concedido a D. José García y  García al 
hacer la adaptación del personal de porteros de En­
sanche.

14 Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recur.so interpuesto por varios bomberos de primera afec­
tos a la sección de talleres contra acuerdo municipal en 
virtud de! cual quedaron postergados.

15. Ratificar el acuerdo del Ayuntamiento de 3 de di­
ciembre de 1920, aprobatorio de la adjudicación de una par­
cela inedilicable sobrante de vía pública, de 13‘66 metros 
cuadrados, agregable a un solar colindante con fachada a la 
calle de Rafael Calvo, al precio de 44‘43 pesetas metro cua­
drado fijado por los técnicos municipales.

16. Conceder licencia a los señores que a continuación 
se expresa, y por el tiempo que se indica, para atender al 
restablecimiento de su salud:

A  D, Miguel López Roberts, tres meses.
Al Sr. Marqués de Bermejillo, dos meses.
A  D. Juan López Dóriga, tres meses,
A  D. Carlos G. del Valle, dos meses,

17. Adjudicar en definitiva, a favor de la Sociedad 
«Fomento de Obras y Construcciones», el remate de la 
subasta de las obras de encintado y pavimento de asfalto 
comprimido monolítico en la glorieta de Isabel la Católica, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 25 del 
pasado junio, con la baja del 15‘35 por 100 en el precio 
tipo.

IS. Quedar enterado de'haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes: ■

Don Juan Mothe Pousolle, con su esposa, a Bordeaux 
(Francia).

Doña Manuela de la Parra Gómez, con su hijo D. Fran­
cisco de la Parra Gómez, a Carabanchel Bajo (Madrid).
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ORDEN DEL DÍA
ñsunios y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE L A  MESA

rrocédentc de la  scsidn de Iti de jniiio.

CUARTA. — Fomento.

A petición de) Sr. Arteagn la Comisión municipal Per 
nianente acordó la continuación sobre la mesa del dictamen 
proponiendo la aprobación de las bases del convenio previo 
que ha de formalizarse entre la Excma. Diputación provin­
cial y el Excmo, Ayuntamiento para la adquisición, en la 
cantidad de 6.000.000 de pesetas, de la finca del antiguo 
Hospicio. ‘

Procedente»» de la  «esién de 18 de jm iio.

SEGUNDA.-Haclenda.
A  petición del Sr Arteaga, la Comisión mimicipa! Per­

manente acordó continúe sobre la mesa el dictamen pro­
poniendo el reconocimiento del derecho a devolución a la 
Sociedad •Vermonth Martini y Rossi* de lo satisfecho por 
el arbitrio extraordinario sobre vinos no comunes y bebidas 
alcohólicas durante el ejercicio económico de 1921-22, e in­
forme de los señores Letrados consistoriales.

TERCERA.—Policía urbana.

A  petición del Sr. Carnicer, la Comisión municipal Per­
manente acordó la continuación sobre la mesa del dictamen 
proponiendo la aprobación de las bases formuladas para co­
locar veladores y sillas en las vías públicas y jardines.

Procedentes de In sesión de de junio*

SEGUNDA.—Hacienda.
Dada cuenta del dictamen proponiendo se deje sin efec­

to el aumento de canon por alquiler de una parcela pro­
piedad de la Villa, frente al número 16 de la calle Impe 
rial, se acordó que vuelva a la Com isión  para nuevo 
estudio.

TERCERA,—Policía urbana.
La Comisión municipal Permanente acordó vuelva a la 

Comisión para nuevo estudio el dictamen proponiendo 
pase de dos Bomberos a la Brigada Obrera en concepto de 
obreros de segunda cla;íe.

CUARTA.—Fomento.
Se dió cuenta del dictamen proponiendo, de conformi­

dad con el dictamen de los Letrados, y en virtud de reso­
lución dictada por la Dirección general de Obras públicas, 
la-estimación de! recurso de reposición interpuesto por la 
Sociedad «Fomento de Obras y Construcciones», contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia, denegatorio del dere­
cho a la revisión de precios de las obras del subsuelo eje­
cutadas durante el mes de mayo del corriente año.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó que vuel­
va e! asunto a la Comisión para nuevo estudio.

19. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Pleno de los señores Letrados consistoriales, las recla­
maciones formuladas por D, Mariano Lanzos y oíros

señores, respecto a la propiedad de un solar o terreno sito 
en esta Corte, barrio de las Peñuelas, afueras del Portillo 
de Embajadores, toda vez que a partir del año 1857 el 
Ayuntamiento se ha considerado dueño de todo el terreno 
y extensión que como plaza de las Peñuelas se ha conocido 
y ha estado sirviendo al trúnsito público desde la cesión 
hecha por D. Martín Fagalde y D, Pedro Bustos para la 
regularización de las vías de! barrio, y en tal concepto de 
dueño ha venido realizando el Ayuntamiento actos domini­
cales y  de posesión en la plaza de referencia con la instala­
ción de pasos de empedrado, colocación en sus cuatro pun­
tos de rótulos indicadores de su nombre, servicio de alum­
brado y de limpiezas y todos los demás actos concernientes 
a la policía urbana que sobre las vías públicas compete al 
Ayuntamiento ejercitar sin que en ningún tiempo, desde 
el año 1855 hasta el año 1919, nadie haya protestado ni 
reclamado contra la acción dominical pública y pacífica­
mente ejercida por el Ayuntamiento sobre toda la superfi­
cie de terreno ocupada y utilizada para la referida plaza, 
cuyos actos están terminantemente concretados en un 
informe del Negociado de Estadística fecha 15 de marzo 
de 1920 en el que se relaciona la existencia de servicios 
de alumbrado, empedrado y frente de dicha plaza instalados 
desde tiempo inmemorial, y  que esta plaza figura en la 
Gula oficial de las vías formada por Is Comisión
de Esta'distica e impresa por primera vez en el año 1881, 
en cuya guía se hace constar que la plaza tiene entrada o 
comienzo en la calle del Labrador y su terminación en la 
del Laurel, figurando esos limites en las Guías posteriores 
de 1894, 1903 y 1916 que es la última publicada.

20. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por el Pleno de los señores 
Letrados consistoriales, contra Real orden del Ministerio 
de la Gobernación resolviendo el recurso de alzada inter­
puesto por D. Mariano Lanzos y otros vecinos de esta 
capital contra providencia gubernativa que desestimó un 
escrito de queja presentado por los mismos contra el 
proceder del Ayuntamiento no resolviendo en la reclama­
ción producida por los recurrentes respecto de la ocupación 
por la Corporación municipal de un solar de la propiedad 
de los mismos en el barrio de las Peñuelas. verificándose 
dicha acción dentro de los tres meses marcados desde que 
el traslado de dicha disposición ministet ial tuvo ingreso en 
las oficinas municipales; debiendo darse cuenta de este 
acuerdo al Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que 
se celebre.

SEXTA.—Ensanche.
21. Apropiar a D. Isidoro Lata, dos parcelas: una, pro­

cedente de la zanja de aguas al Parque de Madrid, que 
mide S2‘06 metros, y otra, que es parte del ■'íutiguo cami­
no de la Fuente del Berro, que mide 93'86 metros; de­
biendo ingresar en los fondos de la segunda zona del En­
sanche la cantidad de 14.804'02 pesetas, importe de las 
dos parcelas, previamente a! otorgamiento de la oportuna 
escritura.

Junta municipal de Primera enseñanza.
Se dió cuenta del dictamen proponiendo .se amortize, sin 

otras consecuencias, la plaza de Maestra de sección, va­
cante por defunción de la señorita doña Gabriela Fatás 
García ocurrida el día 12 de mayo último, que venía pres­
tando en la graduada municipal del Olmo, 4,

Y  la Comisión acordó que vuelva el asunto a la Junta 
para nuevo estudio.

■3I-li
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PRIMERA.—Gobernación.
22. Limitiir, de acuerdo con el parecer del Sr. Director 

de la Banda Municipal, la concesión de las licencias a los 
Profesores de la misma, al término de la fecha de 1 de 
mayo a 1 de octubre y aun dentro de otra fecha siempre 
supeditada a las necesidades del servicio,

SEGUNDA.—Hacienda.
A  petición de los Sres. Carnicer, Arteaga y Rodríguez 

quedaron sobre la mesa los siete siguientes dictámenes:
Proponiendo, en virtud del concur.so celebrado al efec­

to, el seguro contra incendios de varias lincas propiedad 
de la Villa, en la Sociedad Espafl >ia *La Equitativa».

Proponiendo se celebre concierto con la Sociedad de 
alquiladores de carruajes de lujo para pago del impuesto 
sobie ganado, por término de tres años. .

Proponiendo se desestime la petición de aumento de 
sueldo formulada por los Inspectores químicos de subsis­
tencias.

Proponiendo se desestime la reclamación de varios em­
pleados de la Sección de Contabilidad, sobre abono de di­
ferencia'de haberes.

Proponiendo las condiciones a que deben sujetarse las 
concesiones vigentes para percibir ios sueldos en concepto 
de gratificación.

Proponiendo se autorice a tres Médicos de la Beneficen­
cia municipal a percibir sus haberes en concepto de grati­
ficación.

Proponiendo sea desestimada la solicitud de reposición 
del acuerdo municipal de 4 de junio ti!timo, relativo a una 
reclamación de abono de diferencia de haberes de un Oficial 
de segunda clase del Grupo de Administración.

23. Aprobar la distribución de fondos formulada por la 
Intervención, por cuenta del prí-supuesto del Interior, para 
el próximo mes de julio.

24. Jubilar, por imposibilidad física, al Jefe de Nego­
ciado de segunda clase de Administración D. Félix Román 
Imque, asignándole el haber pasivo de 4.200 pesetas anua­
les, 60 por 100 de las 7.000 pesetas que como último y  ma­
yor sueldo ba disfrutado más de dos años y le sirve de re­
gulador, por los treinta y un años, cuatro meses y  diez y 
nueve días, que cuenta de servicios.

25. Jubilar a D. Manuel Garrido Morales, ex Inspector 
segundo Jefe del Cuerpo de Policía urbana, con el haber 
pasivo de 4.995 pesetas anuales, 75 por 100 de las 6.660 
que le sirven de regulador como mayor sueldo disfrutado 
más de dos años, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, y en atención a haber prestado servicio a la 
Corporación por espacio de treinta años, seis meses y  diez 
3' siete días, según certifica la Secretaría general en 23 de 
mayo tiUiino y con arreglo a los preceptos del Reglamento 
del Cuerpo de Policía urbana, aprobado por la .Alcaldía 
Presidencia 3' sancionada SU aprobación por Rea! orden 
de Gobernación de 8 de febrero de 1924.

26. Jubilar a D. Juan Magro García, ex Inspector del 
Cuerpo de guardias de Policía urbana, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, con el haber pasivo de 2.730 pese­
tas anuales, 75 por 100 de 3,640 pesetas que como mayor 
sueldo ha disfrutado en activo más de dos años durante 
treinta y cuatro años, siete meses 3' diez y nueve días que 
quenta de servicios, según certifica la Secretaria general 
hasta 5 de octubre último en que fué declarado cesantet

todo ello con arreglo al párrafo tercero de! artículo 94, en 
aniionía con el 22 del Reglamento del Cuerpo de Policía 
urbana de 21 de agosto de 1917 vigente en dicha época y 
cuya escala gradual, ho3' en vigor, fué también acordada 
por el Exemo. A 3'untamiento en 24 de junio de 192f y san­
cionada por la Junta municipal en 16 de julio siguiente.

27. Acordarque en lo sucesivo las jubilaciones délos 
funcionarios municipales que se acuerden por imposibilidad 
física debidamente justificada, se consideren como forzosas 
para todos los efectos legales y por consiguiente, que el 
haber pasivo correspondiente se regule por el ultimo que 
hubieren disfrutado ¡os interesados, sea cualquiera el tiem­
po del disfrute y en su virtud, que a! Macero de S. E., don 
Leoncio Rodrigo Ordóñez, jubilado en 9 del actual, por 
imposibilidad física, se le otorgue el haber pasivo de 2.700 
pesetas anuales, 60 por 100 de las 4.500 que como último 
sueldo disfrutado en activo le sirve de regulador con arre­
glo a los veintiocho años, nueve meses y trece días de ser­
vicios prestados a la Corporación.

28. Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
Sr. Letrado consistorial, lo convenido por el Sr. Arquitec­
to de Propiedades de Villa y D. Ricardo Goizuela y Díaz, 
dueño de un terreno situado en la Dehesa de la Argan- 
zuela, sitio del mismo nombre y  Vado del Portazgo, que 
linda al Sudoeste con el camino o prolongación del paseo 
de las Delicias al Vado, por el Norte con terreno de! extin­
guido Canal del Manzanares, por el Sudeste con prado del 
Sr, Duque de Híjar y ai Nordeste con tierra de dicho señor 
Duque, consecuencia del deslinde practicado del camino 
prolongación del paseo de las Delicias, que va al río Man­
zanares, o sea la sustitución del trozo irregular del lindero 
de separación de la finca del Sr. Goizueta con el antiguo 
camino del Vado del Portazgo, por una prolongación recta 
del resto del mismo, debiendo someterse este acuerdo a la 
aprobación del Ayuntamiento Pleno por ser de su compe­
tencia, con arreglo a lo dispuesto en el caso tercero del 
artículo 153 del Estatuto Municipal,

29. Conceder un donativo de 5.000 pesetas y  con cargo 
al capitulo de Imprevistos, a los organizadores de la corri­
da de toros encargada de allegar fondos para restaurar y 
conservar la Iglesia de San Antonio de la Florida, en la 
cual existen pinturas del que constituye niia gloria nacio­
nal, D. Francisco de Goya 3- Luciente, toda vez que no 
existe forma legal que permita conceder la exención soli­
citada, de derechos de Timbre sobre los billetes de la expre­
sada corrida, por determinarlo así el artículo 174 de! regla­
mento para la aplicación de la ley.

30. Declarar que no procede conceder la exención de 
derechos solicitada por D. Antonio Saborido Soler en 19 
de abril de 1921 para colocar una armadura de cubierta en 
pabellón existente en la finca número 25 de la calle de A l­
cántara, por no tratarse en este caso de construcción de 
edificio destinado a fábrica o industria fabril de las com­
prendidas en la tarifa tercera de la contribución industrial, 
y requerir al Sr. Saborido para que abone la cantidad de 
233'36, pesetas diferencia que existe entre la suma de 168 
pesetas que abonó provisionalmente por derechos, y las 
401‘36 que importan en definitiva éstos, según la liquida­
ción practicada,

31. Ordenar al Sr, Teniente de Alcalde del distrito del 
Centro se proceda a desalojar a D. Miguel Martínez de la 
Barrera, arrendatario del solar número 19 de la calle de la 
Concepción Jeróníma, propiedad de la Vil la, de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales,

11
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La Comisión muñid pal Permanente acordó vuelva de 
nuevo a la Comisión el dictamen proponiendo no haber in­
conveniente en allanarse al recurso de reposición formula­
do contra el acuerdo de distribución del crédito consignado 
en el presupuesto actual con destino a subvenciones bené­
ficas,

32. Aprobar el dictamen proponiendo la desaparición 
del presupuesto aprobado para el ejercicio económico de 
1924-25, de las tasas consignadas por reconocimiento sa­
nitario de determinadas especies destinadas al consumo, 
y toda vez cjue en el establecimiento de las tasas no presi­
dió otro fin que el mero cumplimiento del artículo 534 dei 
Estatuto, en relación con los 201 (apartado gd, 204, 368 y 
370, y la Corporación municipal expondrá al Sr. Delegado 
de Hacienda que acuerde dicha desaparición en el presu­
puesto aprobado para el ejercicio próximo de las tasas de 
de que se trata si estima que no se infringe con ello el Es­
tatuto Municipal; que uose establecen incompatibilidades 
con otras exacciones, ni envuelve renuncia de los concep­
tos de imposición consignados en el presupuesto, quedando 
anulados en consecuencia los nuevos gastos votados para 
el establecimiento del servicio de inspección y recono­
cimiento de que se trata, restableciéndose en las plantillas 
de inspección de subsistencias, dependiente del Laborato­
rio Municipal, las plazas de Veterinarios en el nùmero que 
hoy figura en el presupuesto ordinario para los seriveios 
a que estáu actualmente afectos.

TERCERA.—Policía urbana.

33. Nombrar al Aspirante D, Luis Crespo Niiñez para 
ocupar la plaza de Jefe de zona del ser^'¡cio contra Incen­
dios, que se crea en el presupuesto para el próximo ejerci- 
cicio económico, con el haber anual de 6.500 pesetas, fija­
do con el carácter de provisional que determina el Regla­
mento orgánico del Cuerpo de Bomberos y demás condi­
ciones que en el mismo se señalan.

34 Fijar en 35 céntimos dé peseta, de conformidad con 
lo que detei minan los artículos 47 y 4S del pliego de condi 
clones facultativas del contrato vigente para el servicio de 
Alumbrado, durante el segundo semestre del año actual, 
el metro cúbico de gas, suministrado por la Sociedad «Gas 
Madrid*, con destino al alumbrado público y dependencias 
municipales, y en 40 el suministrado a los particulares, de­
biendo procederse a nueva revisión de precios en el mes 
de diciembre próximo.

35, Autorizar a la Real Sociedad central de Fomento 
de' las Razas caninas en España para celebrar en el mes 
de mayo de 1925 una Exposición canina en la Zona de Re 
creos del Parque de Madrid, con sujeción a las siguientes 
condiciones;

Primera. El Exemo. Ayuntamiento autoriza a la Real 
Sociedad central del Fomento de las Razas caninas en 
España para celebrar una Exposición canina durante el 
próximo mes de mayo de 1925, en la Zona de Recreos del 
Parque de Madrid, o en otra parcela del mencionado Par­
que si para aquella época se necesitaran los terreno,sde la 
citada Zona de Recreos para otros servicios municipales.

Segunda. Serán de cuenta de la Real Sociedad las ins­
talaciones, las que habrán de realizarse de acuerdo con el 
señor Jardineio Mayor obligándose la Sociedad a no oca­
sionar daños al arbolado y plantaciones, como asimismo a 
dejar los terrenos a la terminación de la Exposición en la 
situación en que se le entreguen.

Tercera. La Sociedad se compromete a entregar bille­

tes de entrada gratuitos a los alumnos de las Escuelas pú­
blicas, que vayan acompañados de sus Profesores.

Cuarta Asimismo se obliga a que el importe de las 
entradas de un día ingresan en las Arcas municipales con 
destino a las Casas de Socorro y Beneficencia municipal; y

Quinta. La Sociedad queda obligada a satisfacer a la 
Hacienda pública los impuestos que puedan exigirse ¡d 
Excrao. Ayuntamiento por la utilización del terreno donde 
la Exposición ha de celebrarse.

36. Conceder licencia a D. Luis Santa María para 
establecer un depósito de puertas y ventanas en la casa 
número 23 duplicado de la Ronda de Atocha, con las 
prescripciones de que no se establecerá taller, no se depo­
sitará gran número de piezas y no se habitará en el local.

37. Conceder licencia a D. Segundo Fernández para 
establecer una droguería al por menor y perfmneria en la 
casa número 105 de la calle de Toledo con arreglo a los 
informes que constan en el expediente y  con la prescrip 
cióu de que no se depositen materias inüatnables en canti­
dad superior a 300 litros y deque éstos deberán estar de­
bidamente envasados.

38. Conceder licencia a D. Darío Aparicio para esta­
blecer en el número 34 de la calle de Orense una fábrica 
de aguardientes y licores, con arreglo a los informes que 
constan en ei expediente y  con la prescripción de que !a 
referida industria quedará sujeta a la vigilancia perma­
nente del Sr. Inspector químico del distrito, en todos los 
aspectos de la misma, «calidad de primeras materias, apa­
ratos que se empleen desde el punto de vista de las condi­
ciones de los materiales y condición y calidad del producto 
elaborado*, dando cuenta a la Tenencia de Alcaldía de 
Ifjs faltas que observe eii .sus visitas.

39. Conceder licencias a D. Vicente Albarrán para es­
tablecer un taller de herrero-cerrajero e instalar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la calle de la Bscua- 
dra, 7, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente y  con la obligación de no producir ruidos molestos 
para inquilinos y colindantes y hacer compatibles las horas 
de trabajo con las de descanso del vecindario.

40. Conceder licencia a doña Carmen Mateos para ins­
talar ocho calderas de calefacción en la plaza de Chambe­
rí, 3, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente.

41. Conceder licencia a D. Andrés Prieto para esta­
blecer en la calle de la Argumosa, 18 un café-bar, con 
arreglo a los informes que obran en el expediente.

42. Conceder licencia a D. Raimundo Fernández para 
establecer un Lir-reÿ/niii'uni en elnúmero 5 déla calle 
del Porvenir, con las mismas condiciones que ai anterior.

43. Conceder licencia a D. Alfredo Fernández para 
estabular H reses en la vaquería establecida en la calle 
del Pilar de Zaragoza, 33, previo pago de los derechos 
correspondientes,

44. Conceder licencia a D. Alfredo Fernández para 
estabular 20 reses, previo el pago de ios derechos corres­
pondientes, en la vaquería de la calle del Pilar de Zara­
goza, 20.

45. Aprobar, en vista del resultado satisfactorio de las 
pruebas del funcionamiento, la nueva marca de autobús 
de «Dion Bouton» presentado por la Sociedad de Autobu­
ses, teniendo.en cuenta que reúne las condiciones requeri­
das, y, en su consecuencia, que al procederse por la Alcal 
día a la firma de la correspondiente escritura sea incorpo­
rada a la misma la nueva marca con sus características.
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46. Conceder licencia, con arreglo a los informes que 
constan en el expediente, a la Sociedad Anónima Frigorí­
fica »El Pilar» para establecer fábrica de hielo, caldera de 
vapor y electromotor de 2'5 caballos de fuerza en la calle 
de Linneo, 15.

47. Denegar la instancia presentada por D, Javier Ca- 
rreño Martín, solicitando licencia para instalar un kiosco 
para la venta de refrescos en la plaza de Santo Domingo, 
teniendo en cuenta el deseo del Ayuntamiento de proceder 
a una reorganización de esta clase de condiciones aten­
diendo a que no constituyan obstáculo para la circulación

48. Desestimar la licencia solicitada por D. Antonio 
Pérez Quirante para instalar un kiosco en la calle de Bra­
vo Murillo, esquina a la de San Raimundo, destinado a la 
venta de periódicos y revistas, teniendo en cuenta el deseo 
dei Ayuntamiento de proceder a una reorganización orde­
nada y raciona! de esta clase de concesiones atendiendo a 
que no constituyan obstáculo para la circulación ni el de­
plorable efecto arti.stico que producen en la actualidad.

49. Devolver a D. Pedro Andión 3'- Cando la fianza 
que consignó en garantía del contrato de suministro e ins­
talación de toldos para el Mercado de la Cebada, consis­
tente en 4.000 pesetas nominales en ocho títulos de Deuda 
amortizable, al 5 por 100, según resguardo de la Caja ge ­
neral de Depósitos.

CUARTA.—Fomento.

50. Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad 
con lo informado por el Pleno de señores Letrados Consis­
toriales, como resultado del estudio hecho de la protesta 
formulada en el acto de la celebración de subasta para con­
tratar las obras de pavimentación de la Ronda de Segovia,

Primero. Que se desestime la reclamación formulada 
por D. José Luis Escario y  Nudez dei l^ino, como repre­
sentante legal de D. Segundo Mayavm y Arbes.

Segundo. Que se adjudique definitivamente ía subasta 
de las obras de pavimentación de la Ronda de Segovia a fa­
vor de la Sociedad Anónima »Fomento de Obras y Cons­
trucciones*, con arreglo al pliego presentado por la misma.

51. Adjudicar, de conformidad con lo informado pol­
los señores Letrados consistoriales, a la Sociedad »Fo­
mento de Obras y Construcciones», representada por don 
Antonio Piera y, Jané, las obras de pavimentación con 
mácadán asfáltico «'rrinidad», de la Carrera de San Isidro, 
cuyo presupuesto asciende a 643.074 08 pesetas, por tra­
tarse de nn producto patentado y e.xceptiiado del requisito 
de subasta y de concurso porci minierò tercero del artícu­
lo 164 del Estatuto Municipal,

52. Aprobar el reglamento para la instalación de as 
censores destinados al servicio de las fincas de esta Corte, 
adicionándole las cláusulas propuestas en su ponencia por 
el Sr. Rodríguez Villamil.

53. Autorizar a D, Angel Torija Garríguez para sus­
tituir dos Obligaciones de Expropiaciones del Interior que 
forman parte del depósito constituido en la Caja general 
a responder de la cancelación de cargas que grava la finca 
mimero 6 de la calle de San Dámaso expropiada para en­
sanche de V ia  pública y que han sido amortizadas en el 
sorteo celebrado el 15 de septiembre de 1923 y  comunicar 
este acuerdo a la Dirección general del Tesoro.

54. Conceder licencia a D. Pascual .Muñoz para cons­
truir una casa en el número 57 de la calle del Amor Her­
moso, Extrarradio, con sujeción a ios pianos y Memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente,

previa conformidad 3" cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de sep­
tiembre de 1902,

55. Conceder licencia a D, Avelíno González, con las 
mismas prescripciones y cláusula que al anterior, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Antoñita Moran, con vuelta a la de Fernando González, 
Extrarradio,

56. Conceder licencia a D, Manuel Hernández para 
construir una casa en el número 56 provisional de la calle 
de Antonio Vicent, Extrarradio, con iguales prescripciones 
y cláusula que a los anteriores.

57. Conceder licencia a D. Manuel Gironés, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa en un solar sin número de la calle 
de Lérida, Extrarradio,

58. Conceder licencia a D. Antonio Roiz para construir 
una casa en el número 12 de la calle de Iglesias, Extrarra­
dio, con las mismas prescripciones y cláusula que a los 
anteriores.

59. Conceder licencia a D. Antonio Roiz, con las mis­
mas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en el número 6 de la calle de Iglesias, 
Extrarradio,

60. Conceder licencia a D. Antonio Roiz para construir 
una casa en el número 10 de la calle de Iglesias, Extra­
rradio, con iguales prescripciones y cláusula que a los 
anteriores.

61. Conceder licencia a D. Enrique Trillo, con iguales 
prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Jesús Fresno, Extrarradio.

62. Conceder licencia a D, Víctor Jiménez para cons­
truir una casa en el número 2 provisional de la calle de 
Martín Arlas, Extrarradio, con Iguales prescripciones y 
advertencia que a los anteriores,

63. Conceder licencia a D. Manuel López, con iguales 
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para cons­
truir una casa en el número 188 de la calle de Bravo Mo­
rillo, Extrarradio.

64. Conceder licencia a D, Domingo Cuesta Guerra 
para construir una casa en el paseo de E.xtremadura, 75, 
Extrarradio, con iguales prescripciones y advertencia qoe 
a los anteriores.

65. Conceder licencia a D. Pedro Moreno González, 
con iguales prescripciones y advertencia que a los anterio­
res, para construir muro de cerramiento en un solar sin 
número de la calle de Francos Rodríguez, Extrarradio,

66. Conceder licencia a D. Luis Mochales para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de Con­
cepción Rodríguez, Extrarradio, con iguales prescripcio­
nes 3' advertencia que a los anteriores.

67. Conceder licencia a D. Juan Santiago, con iguales 
pr-e.scri pe iones y cláusula que a los anteriores, para cons­
truir una ca.sa en un solar sin número de ¡a calle de Deme­
trio Sánchez, Extrarradio.

68. Conceder licencia a D, Hilario Sangrador para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Hilario Sangrador, Extrarradio, con iguales prescripcio­
nes v cláusula que a los anteriores.

69. Conceder licencia a D. José Muela, con iguales 
prescripciones y advertencia que a ios anteriores, para 
construir una casa en el número 12 provisional de la calle 
de Laín Calvo, Extrarradio.
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70. Conceder licencia a D. Eduardo Cambra para 
construir una casa en un .solar sin nümero de la calle de 
Francos Rodríguez, Extrarradio, con ¡guales prescripcio­
nes y clftusula que a los anteriores.

71. Conceder licencia a D. Evaristo Gómez, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una nave en el solar número 29 provisional de la 
calle de Francos Rodríguez, Extrarradio.

72. Conceder licencia a D. Luis Mochales para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de Con­
cepción Rodríguez, Extrarradio, con iguales prescripcio­
nes y cláusula que a los anteriores,

73. Conceder licencia a D, Antonio Peñalva, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en el número 23 de la calle del Pacífico, 
Extrarradio.

74. Conceder licencia a D. Antonio Embid para cons­
truir una casa en el nümero78de la calle de Antonio López, 
Extrarradio, con ¡guales prescripciones y  cláusula que a 
los anteriores.

75. Conceder licencia a D. Manuel Fernández, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
ejecutar obras de ampliación en la finca número 27 de la 
calle de Doña Berenguela, Extrarradio

76. Conceder licencia a D. Luciano Arenas para rea­
lizar-obras de ampliación en una finca sin número de la 
calle de Ramiro Molina, esquina a la de la Amargura, Ex­
trarradio, con iguales prescripciones y cláusula que a los 
anteriores.

77. Conceder licencia a doña Mercedes Martínez, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
ejecutar obras de ampliación en la finca número 21 de la 
calle de Topete, Extrarradio.

78. Conceder licencia a D. Luis Apruzzese para ejecu­
tar obras de ampliación en la finca número 11 de la calle 
del Primero de Mayo, Extrarradio, con iguales prescrip­
ciones y  cláusula que a los anteriores.

79. Conceder licencia a D. Inocencio Agustín, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
ejecutar obras de ampliación en la finca número 26 de la 
calle de Antonio López, Extrarradio.

80. Conceder licencia a D. Mülán Castillo para ejecu­
tar obras de ampliación en la casa número 18 del paseo de 
María Cristina, con iguales prescripciones y cláusula que 
a los anteriores.

81. Conceder licencia a D, Luis Benito Villanueva, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente, para ejecutar obras de 
reforma y ampliación en la finca número 12 de la calle de 
San Buenaventura.

82. Conceder licencia a la Federación de Industrias 
Nacionales, para ejecutar obras de reforma en la finca nú­
mero 38 de la Carrera de San Jerónimo, con sujeción a 
los planos y  Memoria presentados y a los informes que 
constan en el expediente.

83. Conceder licencia a D. Antonio León para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de doña 
Berenguela, Extrarradio, con iguales prescripciones y 
cláusula que a los anteriores,

84. Conceder licencia a D. Francisco Artigas con igua­
les prescripciones que a los anteriores, para ejecutar obras 
de ampliación en la finca número 9 de la calle de Rafaej 
Saíillas,

85. Conceder licencia a D. Francisco Jiménez para

ejecutar obras de reforma en la finca número 4 de la calle 
de Alejandro González, con ¡guales prescripciones que a 
los anteriores,

86. jubilar, con cargo al capítulo IX , artículo 10 del 
presupuesto vigente al obrero municipal del ramo de L im ­
piezas, José López Córdoba, asignándole el haber diario 
de 2‘90 pesetas,

A  petición del Sr. Rodríguez quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se deniegue licencia para amplia­
ción de establo en el interior del solar número 12 de la calle 
de la Sombrerería.

QUINTA,—Beneflesneia y Sanidad.

87, Aprobar las bases que a continuación se expresa, 
formuladas por el Patronato de Cuenca, para realizar en 
común las operaciones divisorias de los bienes que integran 
la herencia del Excmo. Sr. D. Lucas Agnlrre y Juárez:

Primera. Los Alcaldes de Madrid y Cuenca designa­
rán, respectivamente, un Letrado para que éstos de común 
acuerdo formulen extrajudicialmente las operaciones divi­
sorias del caudal que constituye la herencia del finado don 
Lucas Aguirre y Juárez, cuyo trabajo habrá de realizarse 
dentro de! término de tres meses, prorrogables si fuese 
necesario a contar de la fecha de aprobación de estas 
bases, siendo de cuenta exclusiva de cada parte el pago de 
los honorarios y gastos del Letrado que designe si hubiere 
de percibir unos u otros, o ambos.

Segunda. Confeccionado el proyecto será sometido a 
la aprobación del Patronato de Madrid y Cuenca, y una 
vez conseguida, interesarán la del Ministerio de Instruc­
ción pública y la autorización necesaria para llevarla a 
efecto.

Tercera. Una vez obtenida esta última, como quiera 
que el Excmo. Ayuntamiento interviene como parte en 
los autos tramitados en el Juzgado de primera Instancia 
del distrito del Centro de esta capital sobre intervención 
del caudal relicto, acordará solicitar de dicho Juzgado so­
bresea el procedimiento iniciado y que se levante y  cese la 
intervención y  la administración judicial constituidas, y 
que se haga entrega de los bienes a los Patronatos de Ma­
drid y Cuenca, como representantes de los herederos insti­
tuidos por el testador para que les den la aplicación dis­
puesta por el mismo. Igual acuerdo adoptarán los Patro­
natos de Madrid y Cuenca.

Cuarta. Sobreseídos que sean los autos, levantada la 
Administración y  efectuada la entrega de bienes, se soli­
citará del citado Ministerio de Instrucción pública la auto­
rización para la venta en pública subasta de los bienes que 
integran los de los respectivos Patronatos, y una vez con­
seguida, se celebrará aquélla en la ciudad de Cuenca con 
intervención del Patronato de Madrid.

Quinta. El metálico resultante de la venta, en unión 
del que tenga en su poder la Administración del Patronato 
de Cuenca, se reducirá a efectos públicos que serán adjudi­
cados entre Madrid y  Cuenca, de conformidad al proyecto 
de operaciones divisorias, aportando del caudal lo corres­
pondiente a Siones, así como los legados ordenados por el 
testador que puedan hacerse efectivos.

Sexta. A l capital obtenido de la venta de bienes habrá 
de adicionarse por Madrid el importe de la expropiación 
de los solares de las calles de Lista, Sagasta y Don Ra­
món de la Cruz, que guardan relación con el caudal del 
Sr. Aguirre, reservándose Madrid el derecho de minorar

4
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la recepción de lo que corresponda del dicho caudal en 
cuanto al importe de las indicadas expropiaciones. .

Séptima. Para la liquidación de los bienes se tendrá en 
cuenta el valor de los edificios escuelas de Madrid y Cuen­
ca, consignando a favor de Madrid el invertido por éste 
en el sostenimiento de las suyas desde 1 de enero de 1910, 
según partida del presupuesto.

Octavo. Ambas entidades apoderarán personas que 
persigan y  obtengan el cobro de lo debido a la Fundación 
por renta de sus bienes, acreditando el producto que se 
logre al capital de arabas.

Noveno, Si surgiese cualquier dificultad en la via judi­
cial o extrajudicial para el sobreseiraiento de los autos con 
el cese de la Intervención y administración judiciales y la 
entrega de los bienes relictos dejándolos a disposición de 
los Patronatos de Madrid y Cuenca a los efectos que se 
expresan en estas bases, el Ayuntamiento de Madrid o 
cualquiera de los Patronos, todos juntos o cada uoo de por 
sí, podrán continuar instando en la forma que estimen 
conveniente los autos ya en trámite en el referido Juzgado 
de primera instancia del distrito del Centro de esta Corte, 
promover cualquiera otros y ejercitar las acciones y dere­
chos que les interesen.

Asimismo se acordó elevar a la aprobación de V. E. el 
reconocimiento de! Letrado D, Leopoldo Garrido Ranero, 
designado por el Patronato de Cuenca, y que V. E. acuer­
de la designación del Letrado D. Enrique Rodríguez y 
Rodríguez, como se propone para que ambos fortmilen 
proyecto de operaciones divisorias dcl caudal que consti­
tuye la herencia del Sr. Aguirre, concediéndoles cuantas 
facultades sean para él precisas, dentrosiempre de las bases 
propuestas, y sin que la aprobación de las mismas lleve 
aparejado por el momento el desistimiento de las acciones 
judiciales hoy en trámite.

88. Conceder un año de excedencia al Médico segundo 
de la Beneficencia municipal D. Angel Villegas.

89 Nombrar, como resultado y calificación del opor­
tuno concurso, Médico de guardia del Instituto de Serote 
rapia a D, Florencio Moreno de Vega y Soler, Médico nu­
merario de la Beneficencia municipal.

90. Conceder prórroga de excedencia por dos años al 
Profesor del Laboratorio, de tercera clase, D. José María 
Barajas.

91. Conceder prórroga de excedencia por dos años al 
Veterinario sanitario municipal, D, Adolfo Rocal.

92. Conceder a D. Luis Muntan Claramuiit, contratis­
ta del suministro de géneros para confección de vestuario 
a los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma, ampliación del plazo solicitado por sesenta días, 
para completar la entrega total de género, alegando difi­
cultades de fuerza mayor en punto a intermitencias en los 
transportes y huelgas y crisis del arte textil, 3" en su con­
secuencia que surta lodos los efectos legales cual si la en­
trega hubiese sido hecha conjuntamente dentro del plazo 
hábil señalado en los oportunos pliegos de condiciones.

93. Conceder el reingreso del Practicante, D, Ernesto 
Rico Priego, con el haber de 3 000 pesetas anuales, en va­
cante por defunción.

94. Aprobar los pliegos de condiciones facilita ti vas }• 
económico administrativas, formulados por la Jefatura de! 
servicio de Limpiezas y Secretaría, y anunciar concurso 
con arreglo a ellos, para adquirir tres automóviles y dos 
vehículos de tracción animal para el material de recogida 
y transporte de desechos de carácter infeccioso, calculán­

dose su importe máximo en pesetas 103.000, siendo cargo 
éste a los respectivos créditos del presupuesto extraordi­
nario de 1923,

SEXTA .—Ensanche.

95. Adoptar los acuerdos que a continución se expre­
san, para la terminación de las obras de pavimentación 
contratadas para la calle de Méndez Alvaro entre la Por­
tillera y el paseo de Ronda:

Primero. La concesión de la prórroga de tres meses al 
plazo de un año, fijado al contratista D. Luis de la Peña 
e Hiekma.i, para la terrainacióo de la obra de desmonte y 
empedrado con pórfido diabásico de la calle de Méndez 
Alvaio, entre la Portillera 3' el paseo de Ronda, y

Segundo. La aceptación de los precios unitarios fijados 
contradictoriamente entre el Ingeniero lele del servicio 
del Ensanche, y el citado contratista, o sea el de 39'54 pe­
setas al metro cuadrado de pavimento, y el de 16 al metro 
lineal de encintado, en la forma 3" condiciones que se pun­
tualizan en el acta de 26 de mayo último, firmada por 
ambas partes, y que figura en las presentes actuaciones, 
con lo cual se rebajará el coste de las obras en favor de 
este Municipio.

96. Conceder licencia a D. Emilio Fernández para 
construir una casa en el número 18 de la calle de Vi- 
riato, con estricta sujeción a las alineaciones señaladas, 
siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los infor­
mes técnicos, reglas marcadas en las vigentes Ordenanzas 
Municipales y demás disposiciones aplicables al caso; ad­
virtiéndose que durante la ejecución de las mismas y una 
vez que sean terminadas, serán reconocidas por el Arqui­
tecto municipal, al objeto de comprobar si se ajustan a la 
licencia que se concede.

97. Conceder licencia a D. Mariano García, con igua­
les prescripciones y advertencia que a ios anteriores, para 
construir una casa en el número 9 de lá calle de Vargas.

98. Conceder licencia a D. Wenceslao Fernández para 
construir una casa de nueva planta en el número 67 de la 
calle de Ponzano, con vuelta a la de Doña María de Guz- 
mán, con iguales prescripciones 3' advertencia que a los 
anteriores.

99. Conceder licencia a D. Julio Rodríguez y García, 
con iguales prescripciones y advertencia que a los ante­
riores, para construir una casa en el número 9 provisional 
del paseo de las Delicias, con vuelta a la calle de Tortosa, 
propiedad de la «Inmoviliaria», Sociedad Anónima de es­
tudio y construcciones.

100 Conceder licencia a doña María Luisa Solares y 
Heredia para construir una casa en la calle de Caracas, 8, 
con vuelta a la de Fernández de la Hoz, ÍO, con iguales 
prescripciones y advertencia que a los anteriores.

101, Conceder licencia a D. Andrés Alonso, con igua­
les prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa en el número 169 de la calle de Alcalá.

102, Conceder liceneia a D. Juan López Zapata para 
construir una casa en el número 95 de la calle de Claudio 
Coello, con iguales prescripciones y advertencia que a 
los anteriores.

103, Conceder licencia a D. Pedro Diez, con iguales 
prescripciones y advertencia que los anteriores, para cons­
truir una casa en el número 5 de la calle de las Pefluelas.

104, Conceder licencia a D. Juan Manuel Corujo para 
construir un hotel de dos plantas en el número 67 de la
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calle de Jorge Juan, con ¡guales prescripciones y adverten­
cia que a los anteriores.

105. Conceder licencia a D. Federico G. Caballero, con 
iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir un lioiel de dos plantas en el número 17 
duplicado de la calle de Jorge Juan.

106. Conceder licencia a D. Emilio Romero Ranero 
para construir un liotel para alquilar en el número 11 de la 
calle de Narváez, con iguales prescripciones y advertencia 
que a los anteriores.

107. Conceder licencia a D. Juan Guerrero Matamala, 
con iguales prescripciones que a los anteriores, para ejecu­
tar obras de ampliación en la casa ya construida en la calle 
de Roncesvalles, 5.

108. Conceder licencia a D. Francisco Carmona para 
construir una casa en el número 2 de !a calle de García 
Menéndez, haciendo constar en la misma que debe consi­
derarse como una construcción realizada en el interior de 
un solar, puesto que la calle donde se edifica es de carácter 
particular, no estando reconocida su existencia como tal 
calle por la Corporación municipal,

109. Conceder licencian D. Honorio Riesgo 3' García, 
con iguales prescripciones que a los anteriores, para llevar 
a cabo varias obras de reforma en la finca de su propiedad 
sita en el paseo Imperial, 4, con accesoria al pasco de los 
Melancólicos, 3.

110. Conceder licencia, a D. Antonio Rodríguez para la 
construcción y ampliación de una casa en el número 10 de 
la calle de Santa Casilda, con iguales prescripciones que a 
los anteriores.

PROPOSICIÓN
111. Tomar eii consideración y pasar a la Comisión 

respectiva la suscripta por los Sres. Martín, Quiroga, 
García Hernández y Fernández del Pino, interesando se 
abra en el Parque del Oeste, el paseo llamado de Mariblan- 
ca, cortando con ello rodeos innecesarios que en la actua­
lidad tienen que verificar los que pasean por dicha Zona.

A D IC IO N

Asuntos al despacho de oficio.
Il2  a 116. Conceder licencias a los señores Concejales 

que a continuación se expresan, para que puedan atender 
al restablecimiento de su salud:

D. Benito Martínez Peiró, tres meses.
D. Manuel Gómez Roldan, id. id.
Sr. Conde de Casal, id. id.
Sr. Marqués de Encinares, id. id.
D. Manuel Molina, dos id.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

PRIMERA.—Gobernación.
117. Aprobar el proyecto y plan de obras que bande 

ejecutarse para la reforma del Teatro Español, formula­
do por el Arquitecto municipal D. Pablo Aranda, 3̂ des­
pués de recabar la sanción de! Ayuntamiento Pleno, a te­
nor de lo prevenido en el artículo 153 del Estatuto Muni­
cipal de 8 de marzo último, por ser caso comprendido en 
el apartado 7.® de dicho precepto legal vigente, que se pro­
ceda a anunciar la correspondiente subasta para llevar a 
cabo la realización de las obras.

SEGUNDA.—Hacienda.
118, Consentir en todas sus partes la providencia del 

limo. Sr. Delegado de Flacienda, fecha 28 def pasado mes 
de junio, mediante la cual se sirve denegar la aprobación 
de la Ordenanza número 10, incluida en el capítulo V III  
deí presupuesto aprobado por el Excmo. A 3’’untamiento 
Pleno para el ejercicio económico próximo, y que se refie­
re a la exacción de derechos por reconocimiento sanitario 
de varios artículos y especies destinadas al abasto, de con­
formidad con el criterio sustentado por esta Comisión y 
consignado expresamente en dictamen fecha 28 de junio úl­
timo, que figura en otro lugar de esta sesión, v, en conse­
cuencia, que desaparezcan del presupuesto aprobado para 
el próximo ejercicio económico las tasas de que se trata.

119. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, con motivo de providencia de la Delegación de 
Hacienda, fecha 28 de junio próximo pasado, devolviendo 
el presupuesto formulado para el ejercicio económico 
de 1924-25. ,

Primero. Que aceptando el criterio expuesto por esta 
Comisión, se acuerde dirigir respetuoso escrito al 11 [no. .se­
ñor Delegado de Hacienda, exponiendo el juicio que ha 
merecido cada uno de los reparos consignados, suplicán­
dole desista de aquellos que la Corporación municipal 
reputa como improcedentes. .

Segundo, Que se manifieste igualmente a dicha Auto­
ridad que no obstante lo que se expone y los recursos que 
se entablen, se procede a introducir en el presupuesto las 
modificaciones a que los reparos se contraen.

Tercero. Que se interponga el procedente recurso con­
tencioso administrativo que -se señala en el informe de la 
Asesoría Letrada, contra la inclusión de crédito parasub­
vencionar al Montepío de Empleados Municipales,

Cuarto. Que se proceda a rectificar los créditos de 
gastos e ingresos que se expresan a contimiación:

INGRESOS

A ) Aumentar los conceptos 6, 8, 10 y 11 referentes a 
intereses de valores en que aparezcan las cantidades líqui­
das en las sumas correspondientes al 20 por 100 de partici­
pación del Estado

BJ Refundir los conceptos 77 y  78 en uii solo crédito, 
redactado en esta forma: Recargo municipal del 5T0 
por 100 sobre el consumo de gas 3" electricidad, 830.000 pe­
setas.

Q  Suprimir el concepto 54 3" crédito que en el mismo 
se consigna como producto a los derechos por suministro 
de artículos de abastos.

GASTOS

A) Elevar a 5.503.293‘25 pesetas el crédito que se con­
signa para pago del contingente provincial,

B) Aumentar en los gastos del Laboratorio Municipal 
e) crédito de 108.900 pesetas para pago a treinta )'■ tres 
Veterinarios de tercera, a 3,300 pesetas, que figuraba en 
el mismo, 3' que en el actual presupuestóse consignaba en 
gastos de recaudación.

C) Aumentar en el capitulo de gastos por contribucio­
nes 8,958‘24 pesetas, a que asciende el impuesto de utilida­
des del 20 por 100 sobre intereses de valores.

D ) Aumentar en el mismo el crédito para pago al Es­
tado del importe de la contribución sobre utilidades con-es- 
pondientes a ios haberes de empleados, redactándolo en 
igual forma que figura en anteriores presupuestos.

a-i
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E) Suprimir los cuatro créditos que figuran en el capí 
tulo V, artículo I.“ , para gastos de recaudación de los de­
rechos por reconocimiento de artículos de abasto.

F ) Suprimir del capítulo I, artículo y.“ , el importe de la 
subvención al Montepío de Empleados y la Base comple­
mentaria y reguladora de este crédito.

El exceso de gastos que resultase se consignará en el 
capítulo de Resultas como existencia en Caja en 30 de ju* 
nio, al objeto de no ocasionar desnivelación entre ambos 
presupuestos.

Por virtud de las anteriores propuestas las cifras tota­
les del presupuesto, tanto en gastos como en ingresos' 
quedan fijadas en 71 318.646’90 pesetas, según se justifica 
con las relaciones que se acompañan.

Del presente dictamen, en caso de merecer la aproba­
ción de esa Comisión municipal Permanente, deberá darse 
cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno, conforme a lo que 
previene el artículo 153, caso 6.“, del vigente Estatuto.

Terminados los asuntos del Orden del día, el Sr. Nava­
rro Enciso trató de la verdadera responsabilidad en que, a 
su juicio, incurrieron otros Ayuntamientos al abandonar 
la reparación de las cañerías de los antiguos viajes, por 
la amenaza constante que para Madrid suponía el no 
poder utilizar sus agutis en momentos de avería en el Ca­
nal de Isabel II, o de una turbia grande, como ya se había 
padecido.

Dijo que, según sus noticias, se hacían trabajos que 
darían pronto el resultado de poder apiovechar el viaje 
Alto Abroñigal; pero como no existía razón alguna para 
que no se hiciera lo propio con los demás—ya que cuantas 
le habían dado a S. S,, no le convencieron—, suplicó al 
Sr, Presidente, para que lo transmitie.se al que hubiera de 
ocupar la Alcaldía en propiedad, que tomara con interés 
este asunto y se aplicaran en los trabajos necesarios a los 
efectos indicados, las cantidades consignadas en presu­
puesto, no dejándolas perder como en otras ocasiones.

A continuación se ocupó S. S. de lo referente a las 
muchísimas bocas de riego que no se utilizaban, unas por 
haber sido machacadas a consecuencia de averías en el 
Canal, y otras por hallarse deterioradas, con los peligros 
que ello entrañaba para casos de incendios.

Rogó también a la Presidencia que trasladara al señor 
Alcalde que se nombrase, la necesidad de procurar la in­
mediata reparación de dichas bocas de riego, teniendo en 
cuenta que era el Canal de Isabel 11 el que facilitaba los 
materiales precisos para ello.

Finalmente, recordó las molestias que se produjeron 
al público el año último, a consecuencia de que el contra­
tista del servicio no disponía la colocación de las sillas 
necesarias para los conciertos que en el paseo de Rosales 
daba la Banda Municipal.

Dijo que, estudiando el contrato, bahía podido conven­
cerse de que la Alcaldía tenía facnltadee para exigir la 
instalación de las sillas precisas; pero como la alegación 
que el año anterior hizo el contratijta para justificar su 
conducta era que le costaba más el transporte que lo que 
podía cobrar al público por el alquiler, podía estudiarse si, 
en consecuencia, procedía algún aumento en este caso, a 
cuyo efecto, solicitó que pasara a la Comisión de Policía 
urbana particular de estas manifestaciones, esto aparte de 
recomendar al Sr. Jefe de la Guardia municipal el esta 
blecimiento del servicio indispensable para mantenimiento 
del orden en los referidos conciertos.

El Sr, Presidente ofreció hacerlo así.

El Sr. Presidente estimó muy interesantes los ruegos 
del Sr. Navarro Enciso.

Maniiestó que no solo se terminaba la obra que había 
sido necesaria en uno de los viajes para su pronta utiliza­
ción, sino que el ramo de Fontanería se disponía a empe­
zar otras y a reparar los motores de la estación Ozoniza­
dora, complaciéndose en hacer pública esta referencia que 
habría de recibir con verdadera satisfacción el vecindario.

En cuanto a bocas de riego dijo que el Sr. Navarro En­
ciso tenía absoluta razón, aunque la culpa no era del Ayun­
tamiento sino del Canal, por la escasa dotación de agua 
que obligaba a inutilizar las bocas, no instalándose de nue­
vo para evitar los frecuentes robos que había que lamentar.

Respecto del tercer extremo tratado por el Sr. Nava­
rro Enciso, dijo que remitiría particular de sus manifesta­
ciones a la Comisión de Policía urbana y que, desde luego, 
se había dado orden a los Jefes de la Guardia municipal 
para que estableciesen la vigilancia debida a fin de evitar 
molestias al público que acudía a los conciertos de la Banda 
Municipal en el paseo de Rosales.

El Sr. Carnicer dijo que en esta vigilancia prestarían se­
ñalado servicio parejas de la Guardia municipal montada.

Coincidió en lamentar lo que sucedía con las bocas de 
riego, ya que podía afirmarse que existían menos útiles 
que inservibles.

Rogó que se insistiese cerca de quien procediera en la 
petición hecha por otros Concejos sobre apei tura al públi­
co de los jardines pertenecientes al Canal de Isabel U.

Finalmente, interesó de la Presidencia que colaborara 
a las gestiones que S. S. venía practicando, hasta ahora sin 
resultado alguno, para que se regasen varias calles del 
distrito de Chamberí, hoy verdaderamente abandonadas 
de este servicio, cuando, por el contrario, se prestaba a la 
Avenida Reina Victoria aún no recibida por el Ayunta­
miento,

El Sr. Presidente oEreció tener en cuenta los ruegos 
del Sr. Carnicer, para realizar las gestiones oportunas a 
los efectos interesados.

El Sr. Rodríguez rogó al Sr, Presidente que se ente­
rara para poner remedio a lo que S. S, estimó un caso sin 
precedentes, de lo que venía ocurriendo con el expediente 
de ruina de la casa número 4 de la Carrera de San Fran­
cisco, denunciada en diciembre de 4921, no obstante lo 
cual se había practicado en ella, abusivamente, obras de 
consolidación, sin que a pesar del tiempo transcurrido, se 
adoptase una resolución en armonía con las Ordenanzas 
municipales.

El Sr, Presidente prometió pedir hoy mismo el expe­
diente y corregir cualquier irregularidad, si la hubiese.

El Sr. Arteaga dijo que la intervención del Sr. Rodrí­
guez estaba motivada por la denuncia de S. S. de que las 
obras abusivas se realizaron en virtud de la orden de un 
señor Teniente de Alcalde de otra época; siendo de lamen­
tar que todavía no se hubiera hecho luz en el asunto.

Censuró S. S. el procedimiento del Canal de Isabel II, 
de machacar las bocas de riego que se inutilizaban, y cre­
yó que, si había medio legal, debería exigirse por ello la 
debida responsabilidad.

Consecuente S, S. con el criterio que expresó en otras 
ocasiones, rogó al Sr. Presidente, Alcalde accidental, que, 
desoyendo las infiuencias de la amistad, no nombrara nin­
gún guardia en las ciento o más plazas que habían de pro­
veerse, sino que aplazase toda resolución, a fin de procu­
rar que quien ocupara en propiedad i a Alcaldía, anunciase
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oposiciones, único medio, a juicio de S. S., para elegir el 
personal más apto, y contribuir de este modo al mejora­
miento del Cuerpo de Lolicfa urbana.

El Sr. Carnicer fué de la misma opinión y creyó que lo 
procedente era no hacer ningún^ nombramiento en estos 
días para que, en todo caso, los realizase bajo su respon­
sabilidad, el nuevo Alcalde que se eligiese.

El Sr. Presidente, agradeciendo las observaciones de 
los Sres. Arteagay Carnicer, entendió de su deber no dar 
opinión en el asunto por lo mismo que ocupaba la Alcaldía 
interinamente. Ofreció, sí, proceder recta, debida y  justa­
mente, en todo cuanto hacía referencia a las facultades 
que a la Alcaldía otorgaba el Estatuto.

Con lo que se levantó la sesión,siendo la unadela tarde.

I N T E J Í  tO  R

Distribución de fondos del mes de ju lio  de 1924.

CAPÍTULO PRIMEFíO 
O B L I G A C I O N E S  OENEJí ALE. S

Artículo 1."—Censos......... ............. - .....................................
— 2.°~Pen3Íones.............................................................
— 3.‘’—Operaciones de crédito municipal...........................
— 4,"—Créditos reconocidos.............................................
— 5,"—Litigios.................................................................
— 6.“—Contingentes........................................................
“  7."—Contribuciones e impuestos...................................
— 8.“—Anuncios y suscripciones..................... ...............
— 9,“—Indemnizaciones.................................................
— 10.—Compromisos varios........................................ .
— 11.—Cargas por servicio del Estado............................

CAPÍTULO II
R E P R E S E N T A C I Ó N  M U N I C I P A L

Articulo 1.“—Del Ayuntamiento.................................................
— 2.“—Del Alcalde...........................................................
— 3."—De los Tenientes de Alcaldes y de los Concejales jurados,

CAPÍTULO III
V I G I L A N C I A  Y S E G U R I D A D

Articulo 1,"—Guardia municipal.................................................
— 2."—Socorro de incendios y salvamento........................

. CAPÍTULO IV
P O L I C Í A  U R B A N A  Y R U R A L

Articulo 1 Alumbrado, servidos eléctricos y mecánicos.........
— 2.“—Mercados y puestos públicos....................... .........
— S.”—Albóndigas...........................................................
— 4."—Mataderos............................................................

5."—Guardería rural....................................................
— 6.“—Preservación y extinción de las plagas del campo..
— 7."—Extinción de animales dañinos...............................
— 8.“—Gastos generales............................. ....................

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN

Artículo Administración, Inspección y vigilancia de exacciones mu­
nicipales............................................ ............... .

— 2.“—Recaudadores y Agentes.......................................

CAPÍTULO VI
PERSONAL Y MATERIAL DE OFICINAS

Artículo t .“—De oficinas centrales..............................................
— 2.“—De otras oficinas....................................................
— 3.‘’—Imprenta Municipal.......................... ......................

CAPÍTULO Vil
s a l u b r i d a d  E H I G I E N E

Artículo 1 —Aguas potables y urinarios......................................
— 2.°—Limpieza de la vía pública................... ..................!
— 3.“—Cementerios...........................................................
~  4,"—Laboratorio de análisis de alimentos y preparació

vacunas............. .................. ............................
. — 5.°—Servicio de desinfección.........................................

'  6.“—Epidemias.......................................................... .

Sama y sigue..................... .......

PRESUPUfSTO ORDINARIO CRÉDITOS INCORPORADOSP e s e ta s . P e s e ta s . ,
2.875*66 »

58.333*33 »
2.795.499*15 »

127.080*80
2.5C0 »

481.666*66 »
75.000 »
3.848- » »

184.966*66 »
38.680 »

3.770.450*26 »

12.250 »
7.287*83

. 25,437*50 »

44,975*33 »

273.519*75 » ■
298.495*41 »

572,015*16 »

379.455*04 ' v̂
25.623*64 »

y>
237.817*56

197*70 y>
» »

25 »
1.250 »

644.368*94 »

705,348*33
97.833*33

803.181*66

184.970*74 »
145.939*16 »
29,733*22 »

360.643*12 »

648.928*95 »
438.349*39 »
73.407*40

109,740*93 y>
53.194*89 y
12.500 »

1,336.121*56 »

TOTALES POH CAPÍTULOS P e s e ta s .

3.770.450*26

44.975’33

572.015M 6

644.368'94

803.18r66

360.643*12

6.195.634.47
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Sumas anteriores.

Articulo 7.“—Saneamientos de terrenos......
_  5, Inspección sanitaria de locales.
— S,"—Higiene pecuaria.................. -

C A P Í T U L O  V I H  
beneficencia

Articulo ¡.'’—Auxilios médico-farmacéuticos . . . ..................................
— 2,“—Hospitales municipales................................................
— 3,”—Instituciones benéficas municipales..............................
— 4,“—Socorro y conducción de pobres transeúntes y emigrados.
— 5.“— Calamidades públicas...........................  .........................

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo 1,'’—Fomento de casas baratas .............................
— 2,®—Seguros sociales........................... ................
~  3.“—Retiros obreros..................................................
— 4.“—instituciones de ahorro, créditos o cooperación .
— 5.“—Colonización interior..................................  ..
— 6.“—Atenciones diversas........................................

CAPÍTULO X
I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

mana.........................................................................
2. '’—Escuelas municipales de Instrucción primaria......
3. '’—Instituciones escolares........... ...........................
4. “ —Escuelas y talleres profesionales.........................
5. '’—Enseñanzas especiales........................................

Instituciones culturales..................................................
7. “—Instituciones de ciudadania. ............ .............. . ■
8. '’—Conservación de monumentos artísticos e históricos....

CAPITULO XI
O B R A S  p ú b l i c a s

Artículo 1,"—Edificaciones.

blicas.
3.”—Vías públicas.
4 0—Vías férreas .
5. "—Líneas telefónicas,.
6. °—Parques y Jardines.

C A P I T U L O  X I I  
MONTES

Articulo 1."—Personal.
— 2."—Conservación y fomento.
— 3."—Deslinde y amojonamiento.
— 4.“’—Aprovechamientos comunales.

. CAPITULO XIH
FOMENTO DE LOS INTERESES COMUNALES

Articulo 1."—Pósitos.....................................................
— 2,"—Granjas agrícolas industriales.

4. "—Parada de animales reproductores.
5, "—Auxilios para el fomento de la proc
6".—Municipalización de servicios......

C A P I T U L O  X I V
IMPREVISTOS

Articulo único,—Imprevistos....................

CAPÍTULO XV
RESULTAS

Artículo úpico.—Resultas.

T o t a l ,

A /untamiento de Madrid

PRESUPUESTO ORDIHAHIÜ CRÉDITOS INGORPORADOE

Pesetas. Pesetas.

1,336.121*56 »

»
383'33
152‘08 »

1.336.656 97 y>

247.431*37
13.249*16 **̂

310.473'39 » '
750

»

571.903'92 »

125 »
16.750 »
7.083*33 »
» »
»
4.091*31

28.049*64 »

416.874*83 »
201.341*74 y>
150.403*75
20.172*70 *
26.266*25 »
70.270*20 »

O »
»

885.329*47 »

' 267.895*04

41.583*33
362.357*76 »

» »

263.841*41

935.677*54 »

’ » »
» r>

125 í>
»

125 y>

» »
y> »

33.112*50
»

»
»

33 112*50

, 125.000 y>

. » »

TOIAtES POR CAPÍTULOS 
Pesetas.

6.195.634*47

1,336.656‘97

571.903‘92

28.049‘64

835.329*47

935.677*54

125

33.112*50

125.000

lO.ltl.489'51

Ci
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Comisión municipal Permanente
Sesión convocaiia para el día 9 de ju lio  de 1924, a las 

once de la mañana.

Asuntos al despacho de ofielo.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil tras­

ladando Real orden del Ministerio de la Gobernación por 
la que se desestima recurso interpuesto por la Alcaldía 
Presidencia, contra providencia gubernativa que fijó en 
3.455‘60 pesetas, la cantidad que por todos conceptos ba 
de abonarse por la expropiación de una parcela del solar 
número 49 de la calle de Embajadores.

3. Comunicación del Sr, Subsecretario encargado del 
despacho del Ministerio de Gracia y Justicia trasladando 
Real decreto por el que se cede al Ayuntamiento la faja 
del terreno correspondiente a la calle de Bdrbara de Bra 
ganza, del edificio en reconstrucción para Palacio de Justi­
cia existente, por haber demolido el muro y escaleras que 
daban acceso al edificio por dicha calle.

4. Comunicación del Excmo, Sr. Gobernador civil re­
mitiendo certificación del auto del Tribunal provincial de 
lo contencioso por el que se declara caducado el recurso 
interpuesto por D. Francisco Hiera, sobre revocación de 
acuerdo del Ayuntamiento, relativo a la vigencia y aplica­
ción del articulo 22 de! Reglamento de Empleados muni­
cipales.

5. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil re­
mitiendo copia de sentencia del Tribunal provincial de lo 
contencioso, confirmatoria de providencia gubernativa que 
desestimó recurso de D Luis Bermejo, contra decreto de 
la Alcaldía denegándole el derecho a percibir en concepto 
de gratificación el haber que tenía asignado como Practi­
cante de la Beneficencia municipal.

6. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil esti­
mando recurso de D. Nicolás Arribas y otros 13 guardias 
jubilados, contra acuerdo de! Ayuntamiento dejando sin 
efecto la mejora en la pensión.

7. Comunicación del Excmo. Sr, Gobernador civil des- 
estinjando un recurso y  declarando la necesidad de la ocu­
pación de la casa número 15 de la calle de Cervantes, en 
que vivió y murió el Fénix de los Ingenios, Fray Félix 
Lope de Vega.

8. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil tras­
ladando acuerdo de la Diputación provincial, por el que se 
acepta |a propuesta formulada por el Ayuntamiento para 
la adquisición de las construcciones y solares del antiguo 
Plospicio, con las modificaciones que se expresan.

9. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil ad­
mitiendo la renuncia de! cargo de Concejal formulada por 
D. Alberto de Alcocer y nombrando a D. Luis López Dó- 
riga para sustituirle,

ÍO, Comunicaciones de los Sres. García Hernández, 
Alonso, Antón y Bayod, en solicitud de licencia.

11. Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión 
municipal Permanente y  el Ayuntamiento Pleno durante 
el mes de junio último,

ORDEN DEL DÍA
Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SOBRE L A  MESA

5*1-0ceiU ‘ 11 te de la  ses)ióii de ISÍ de jim io .

ClIARTA.—Fomento.
i2. Proponiendo la aprobación de las bases del con­

venio previo que ha de formalizarse entre la Excma, D i­
putación provincial y  el Excmo. Ayuntamiento, para la 
adquisición, en la cantidad de 6.0W.O00 de pesetas, de la 
finca del antiguo Hospicio,

Froccden tea  de la  (sesidii do 18 de ju n io .

SEGUNDA.—Hacienda.
J3. Proponiendo el reconocimiento del derecho adevo­

lución a la Sociedad eVermouth Martini y Rossi» de lo sa­
tisfecho por el arbitrio extraordinario sobre vinos no co­
munes y bebidas alcohólicas durante el eiercicio económico 
de 1921-22, e informe de los señores Letrados consisto­
riales.

TERCERA.—Polleia urbana.
14. Proponiendo la aprobación de las bases formuladas 

para colocar veladores y sillas en las vías públicas y jar­
dines.

P roceden tes  de la  aesídn de Ü del actna l.

SEGUNDA.—Hacienda.
15. Proponiendo, en virtud del coiicur.so celebrado al 

efecto, el seguro contra incendios de varias finca.s pro­
piedad de la Villa, en la Sociedad Española *La Equi­
tativa».

16. Ih-oponiendo se celebre condei to con la Sociedad 
de alquiladores de carruajes de lujo para pago del impues­
to sobre ganado, por término de tres años.

17. Proponiendo se desestirhe la petición de aumento de 
sueldo formulada por los Inspectores químicos de subsis­
tencias.

Í8 Proponiendo se desestime la reclamación de varios 
empleados de la Sección de Contabilidad, sobre abon.o de 
diferencia de haberes.

19. Proponiendo las condiciones a que deben sujetarse
las concesiones vigentes para percibir los .sueldos en con­
cepto de gratificación. .

20. Proponiendo se autorice a tres Médicos de la Bene­
ficencia municipal a percibir sus haberes en concepto de 
gratificación

21. Proponiendo sea desestitnada la solicitud de repo­
sición del acuerdo municipal de 4 de junio último, relativo 
a una reclamación de abono de diferencia de haberes de 
un Oficial de segunda clase del Grupo de Administración.

CUARTA,—Fomento,
22 Proponiendo se deniegue la licencia para amplia­

ción de establo en el interior de solar número 12 de la 
calle de la Sombrerería.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

SEGUNDA.-Haelenda.
23, Proponiendo el reconocimiento de un crédito de 

9.419 pesetas, a favor del Canal de Isabel íí, por repara­
ción de bocas de riego de los modelos antiguo y nuevo du­
rante el mes de noviembre de 1922 y su abono con cargo al 
crédito figurado en el capítulo T, artículo 4.°, concepto 49 
del actual presupuesto.

24 Proponiendo el reconocimiento del derecho a ser 
comprendidos en los beneficios de la Ba.se 6.̂  del presu­
puesto de 1919-20 a favor de cuatro individuos, y que ocu­
pen las vacantes que ocurran en el actual ejercicio econó­
mico.

25. Proponiendo se consienta la providencia guberna­
tiva que estima el recursó dé queja de un Oficial de segun­
da clase del Grupo de Adniiiiistracíón, sobre abono de dife­
rencia de haberes. .

26. Proponiendo el allanamiento a lo resuelto por la 
Delegación de Hacienda de la provincia, declarando nulo 
el acuerdo municipal excluyendo de los beneficios del con­
cierto para el pago del impuesto del Timbre sobre espec­
táculos a las corridas de toros y novillos por Ío que se re­
fiere al presupuesto aprobado para los meses de abril a 
junio últimos,

27. Proponiendo se conceda una moratoria por término 
de un mes, para el pago de toda clase de arbitrios e im­
puestos municipales

Proponiendo la reforma de la Ordenanza de Cemen­
terios en lo referente a venta de terrenos en el Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena.
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TERCERA.—Polieia urbana. .

29 a 41. Proponiendo la denegación de licencias en tre­
ce instancias para situar otros tantos kioscos en varios 
puntos de esta capital.

42. Proponiendo el cambio de industria de venta de 
flores a periódicos en el kiosco de la calle de Serrano, con 
vuelta a la del Conde de Aranda,

43. Proponiendo se autorice a la Sociedad «Unión ge­
neral de Conductores de Carruajes y Similares de Madrid» 
para matricular, como de industria, un automóvil destina­
do a practicas.

44. Proponiendo la continuación por la tficita del con­
trato del servicio de extracción de aguas fecales de pozos 
negros hasta que haya nuevo contratista.

45. Proponiendo la concesión de licencia para estable- ¡ 
cer un café-bar en la calle de Jorge Juan, 3.

46. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la calle de los Señores de 
Luzón, 1.

47. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito cerrado de carbón, en la calle de Santa 
María, 8.

48. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito cerrado de carbón en la calle de ístiiriz, 8,

49. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la prolongación de la calle de Dul­
cinea, sin número.

50. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la calle de Francisco Navacerrada, 3.

51. Proponiendo la concesión de licencia para instala]- 
tres motores, con fuerza total de nueve caballos, en la 
calle de Cristóbal Bordfu, 9.

52. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fAbrica de gaseo.sas e instalar un motor de un ca­
ballo de fuerza en la calle de Palencia, 26.

53. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de chocolates e instalar un motor de un ca­
ballo de fuerza en la plaza de Chamberí, 3.

54. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de cerrajería e instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza, en la calle de Méndez Alvaro, 6 y 8,

55. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de cerrajería en la calle de Hernán i, 18.

56. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de carros en la calle de Vallehermoso, 4.

57. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cimiento de venta de tocino y fábrica de embutidos e ins­
talar un electromotor de tres cuartos de caballo de fuerza, 
en la calle de Alberto Aguilera, 2.

58 Proponiendo la concesión de licencia para estabu­
lar una vaca en la calle de María de Molina, 46.

59. Proponiendo la adjudicación definitiva de las obras 
de ampliación de vías aéreas de la nave de oreo de cerdos 
del Nuevo Matadero, a la Sociedad Anónima «Curtct» por 
el precio tipo de Í3,757‘30 pesetas.

60. Proponiendo el abono de 763 pesetas a la Sociedad 
Salinera Española, con cargo al presupuesto extraordina­
rio de 1923, por un suministro efectuado al Nuevo Mata­
dero,

61. Proponiendo se conceda al arrendatario del Merca­
do de Olavide, autorización para Instalar seis puestos pro­
visionales en ios pasos interiores de! mismo, mediante nn 
canon de 600 pesetas anin-iles por la estancia de aquéllos.

CUARTA.—Fomento.
62. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 

administrativo contra Rea! orden del Ministerio de F o ­
mento resolviendo que no procede acordar la caducidad de 
la concesión del tranvía Metropolitano a los Cementerios 
de la Almudena y Civil del Este, y señalando como liinite 
para la terminación de las obi as un plazo de dos años, a 
contar de.sde que el Ayuntíimiento baya terminado la ex­
planación y habilitación délas vías, que ha de ocupar oí 
tranvía en toda su extensión.

63. Proponiendo se autorice l;i sustitución dé seis Obli­
gaciones de Deuda municipal por Expropiaciones, que lian 
sido amortizadas y que forman parte del depósito consti­

tuido a responder de una carga que grava la finca núme­
ro 20 de la calle de Silva.

64. Proponiendo, de conformidad con el resultado de la
información sumaria practicada a virtud de lo dispuesto 
en el articulo 165 del Estatuto Municipal, que las obras de 
desmonte del jardín contiguo al Palacio de Justicia ^ las 
de colocación del zócalo y pilastras de piedra, verja y 
puerta de hierro en la nueva rasante, se realicen por admi­
nistración, ,

65. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el callejón de Preciados, 8, y el abono al pi'o- 
pieíario de la cantidad de 1,186‘25 pesetas, importe de 6T4 
metros cuadrados que se expropian para vía pública.

6b, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Nicolás Sánchez, sin número, Ex­
trarradio.

67. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de López de Hoyos, 176 y 178, Ex­
trarradio.

68. Proponiendo la concesión de licencia paríi construir 
una casa en la c;ille de Matilde Gayo, Extrarradio. _

69. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de Pedro Fernández Labrada, Extra­
rradio. ,

70. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Orense, 27, Extrarradio.

7Î, Proponiendo la concesión de licencia pani construir 
una casa en la calle de MariaPedraza, Extrarradio,

72. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Paulina Odíaga, sin número, Ex­
trarradio,

73. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Salaben’3', 59, Extrarradio.

74. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Salaberry, sin número. Extra 
rradio.

75. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Nicolás Sánchez, sin número. Ex­
trarradio,

76. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Concepción Rodríguez, sin núme­
ro, Extrarradio.

77. Proponiendo la concesión de licencia para conslrnlr 
una casa en la calle de Alejandro Rodríguez, sin número. 
Extrarradio.

78. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Vicente Pachón, sin número, Ex- 
tnirradio.

79. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el paseo de Extremadura, 106, Extrarradio.

80. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Coíicepción Arenal, 52, Extra­
rradio

81. Proponiendo l;i concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Matilde Gayo, sin número, Ex­
trarradio.

82. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Salaberry,sin número. Extrarradio.

83. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Jaén, sin número. Extrarradio.

84. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Juan do Olías, sÍn número, Exlra- 
nadio.

85. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la c.alle de Monedero, sin numero. Extra­
rradio. _

So. Pioponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Doctor Esquerdo, sin número, Ex­
trarradio,

87. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de Zarco Hermanos, sin número. Ex­
trarradio. ^

88. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de Coi.cepción Arenal, sin número. 
Extrarradio, _

39, Proponiendo la conce.' îón de liceiici;] para construir 
una casa en la calle de Doña Berenguela, sin número, Ex­
trarradio.
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90. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 20 de la calle de los Artis­
tas, Extrarradio.

91. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la linca número 4 de la calle del So!, Extra­
rradio. ' ,

92. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampliación en la finca número lOó de la calle de 
Bravo Murillo, Extrarradio.

93. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampliación en la finca número 39 de la calle del 
Doctor Villa, Extrarradio.

94. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampliación en la finca número 66 de la calle de 
Barrafón, Extrarradio.

95. Proponiendo la concesión de licencia para realizar
obras de reforma en la finca número 4 de la calle de la Far­
macia. ,

96. Proponiendo la concesión de licencia para realizar
obras de reforma en la finca número l de la calle de Pre­
ciados. . . .  .

97. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de reforma en la finca número 9 de la calle de Ma­
nuel Luna.

98. Proponiendo la concesión de licencia para reformar 
la finca número 1 duplicado de la calle del Barquillo.

99. Proponiendo la concesión de licencia para reformar 
la finca número 3 de la calle del Codo,

lOÚ. Proponiendo la conce.sión de licencia para realizar 
obras de reforma en la finca número 1 de la calle de la Pa­
loma.

101. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
reformas en la finca número 29 de la calle del Amparo.

102 Proponiendo la concesión de licertcia para realizar 
obras de reforma en la finca número 121 de la calle de 
i3ravo Murillo,

103. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de reforma en la finca número 13 de la calle de Seco.

104. Proponiendo la concesión de licencia para ejecu­
ción de obras en la tinca número 3 de la calle de PalenjCÍa,

105. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampliación en la finca número 14 de la calle de 
Zamora, Extrarradio,

QUINTA,—Benofleeneia y Sanidad.
106. Proponiendo ios ascen.sos reglamentarios con mo­

tivo de existir una vacante de Médico.
107 y IOS. Proponiendo, en dos expedientes, la conce­

sión de prórroga de excedencia a dos Médicos numerarios 
de la Beneficencia.

109. Proponiendo la aprobación de las Ordenanzas para 
reglamentarla producción, venta e inspección de la leche.

Junta municipal de Primera enseñanza.

110. Proponiendo la aprobación del escalafón de Orde­
nanzas de Grupos escolares y adaptación a la plantilla del 
vigente presupuesto.

PROPOSICIÓN
111. Del Sr, Bofarull y otros señores Concejales, inte­

resando se invite a la representación del Canal de Isa­
bel II, para que en relación al abastecimiento de aguas y 
conjuntamente con los Directores de Fontanería Alcanta­
rillas, Limpiezas y Parques y Jardines, dicten las normas 
necesarias de ahorro, distribución y consumo adecuados 
que permitan salvar el estiaje en los mejores términos po­
sibles,

Madrid, 5 de julio de 1924.—Aprobada por S. E.—El 
Secretario, F r a n c is co  R u a n o .

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

Una declaración de vecindad. 
Traslados de residencia.

ORDEN DEL D ÍA

Asuntos con dictamen de las Comisiones.

CU ART A,~Pomento.
3, Pi oponiendo se apruebe la liquidación de las obras 

de la segunda sección, Avenida de Pi y Margal!, compren­
didas en el proyecto de reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y sus enlaces, recibidas provisional­
mente, sin perjuicio de realizar las motivadas por varia­
ción de rasantes y su pavimentación, en las calles trans­
versales de Desengaño, Tres Cruces, Horno de la Mata 
y Mesonero Romanos, y de subsanar los defectos adverti­
dos en el acto de la recepción.

Junta especial de abasto de eapnes.

4, Proponiendo se desestime el recurso de reposición 
interpuesto por D. Emilio Niembro contra el nombramien­
to de Director del Matadero

5, Proponiendo se conceda una gratificación de 100 pe­
setas mensuales a! funcionarlo encargado del departamen­
to de terneras.

Aprobada por S. E .—El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o .

COMISIONES
Lista cié asuntos penciientes de despacho de las Comistones.

A.SUNTO.S P E N D I E N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acnrdndo por ]a Comisión.

FECHA 

de l m ism o.

COMISIÓN ‘l . '  — Hacienda.

Instancia de D. Mamiel Barrero, salicífatido el cobro de haberes 
que dejó devengados sn hijo D. Juan, escribiente de la Base 6.“ 15 enero 1924. Sr. Fuentes Pila. 27 mayo 1924,

Expediente a instancia de la Perfumería ^Gal», solicitando devo- 
Ilición por alcoholes................. .......................  ............ 1 abril. Sr, González Amezúa. 15 abril.

Expediente a instancia de varios empleados y subalternos, soli­
citando se les equipare en la jubilación a la Guardia municipal. 26 mayo. Sres. González Amezúa 

y Conde de Casal. 14 junio.
Dictamen de los señores Letrados consistoriales en el expediente 

relativo al concurso de arriendo de una zona en los Viveros de 
Villa................................................................................... 14 mayo. Sr. Romero Grande. 14 jimio.

Expediente de jubilación por inutilidad física del Guardia núme­
ro 18 del escuadrón, D. Marcelino González.......................... 6 junio. Sr. González Amezúa, ¡4 junio.
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líTtrl

fk
S

A SU N TO S  P E N D IE N TE S  DE DESPACHO ,
FECHA

en
que pasó al despacho 
de la Comisión,

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

dei ipisino

Expediente a oficio del Inspector Jefe de Policía urbana, intere­
sando la modificación del arbitrio sobre venta en ambnlancia.. 6 marzo 1924, Sres. Puerta Domingo

Expediente a proposición del Concejal Sr. Latorre, proponiendo 
nueva tarifa para los conciertos por Timbre de espectáculos con 
las Empresas de Teatro.........................

y Romero Grande. 14 junio.

14 mayo. Sr. González Ainezúa, 24 junio.
Expediente a proposición del Concejal Sr. Latorre, para que se 

estudie una nueva tarifa del impuesto de inquilinato............... 20 mayo. Sr. González Amezua. 24 junio.
Oficio de! Jefe del Laboratorio interesando que por la Contadu­

ría se continué autorizando el pago de remuneraciones en 
aquel departamento.......................................................... 4 abril. Sr, Romero Grande. 24 junio.

Oficio del Jefe del Laboratorio interesando el reconocimiento de 
un crédito de 9.861‘70 pesetas, por suministro de piensos, a 
favor de 0. Juan M oré... ................................................ 2 junio. Sr. Romero Grande. 24 junio.

COMISIÓN 3.*—Policía urbana.
Instancia de doria Teresa Ibáflez, solicitando colocar un guiñol en 

el embarcadero del Retiro...................................................... h mayo 1919 Sr. Q . Ceniuda. 6 mayo 19t9.
Proposición del Sr. 1 ato y Amat, solicitando queden exceptua­

dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los itioscos 
establecidos con anterioridad a estos presupuestos............. 20 abril 1920. Sr. Corúero. 24 abril I92C

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia del almacén de maderas establecido en el número 67 
duplicado de la calle de Embajadores.................................... 15 febrero 1921. Sres, Cordero y Martín. 22 febrero 1921.

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se 
obligue ala Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer es­
tación de espera en la calle de López de Hoyos y para que en 
esta caliese instalen bancos públicos................................ 28 junio. Sr, Cordero. 2 julio.

Propuesta del Sr, García Cortés, pidiendo la reforma del Apén­
dice numero 25 del presupuesto, en el sentido de que no se con­
sienta la apertura de ningún establecimiento hastaquese ob­
tenga la iicenda.................................................................... 3 octubre 1022, Sr. García Cortés. 9 octubre 1932

Instancia de D. Antonio Pajares, solicitando colocar 10 farolas 
anunciadoras....................................... 15 abril 1924. Sr, Resines. 21 abril 1924.

Instancia de D. Pedro Fernández, solicitando licencia para insta- 
talar un kiosco para la venta de periódicos en sustitución de un 
cajón de la calle de Velázquez, esquina a la de Hermosilln-... 1 mayo. Sr. Resines. 12 mayo.

COMISIÓN ñ.̂ —Ensanche.
Expediente de expropiación de terrenos para la calle de la Fuen­

te del Berro.......... ............................................................. 13 junio. Nueva entrada. »
Expediente de expropiación de terrenos para la calle del Duque 

de Sexto............................................ ............................... 13 junio. Nueva entrada. »
Expediente de expropiación de terrenos con destino al paseo de 

Ronda....................................................... ....................... 4 junio. Nueva entrada.
Expediente de tira de cuerdas y licencia para construir una finca 

en el camino Bajo de la Virgen dei Puerto__________ _____ _ 17 junio. Nueva entrada.
Expediente de licencia para construir una casa en el número 49 

del paseo de la Virgen del Puerto......................................... 17 junio. Nueva entrada. »
Expediente relacionado con el deslinde del camino de Yeseros.. 26 enero. Sobre la mesa. 25 marzo 1924.
Expediente de enajenación por subasta de un solar propiedad del 

Ensanche, situado en la calle del General Alvarez de Castro . 18 junio. Nueva entrada, »
Expediente de apropiación de una parcela sobrante de vía públi­

ca en el paseo de las Acacias................................................. 16 junio. Nueva entrada. »
Exjiediente relacionado con la construcción de un grupo de vi­

viendas económicas en el barrio de Gutenber......................... 28 enero. Sobre la mesa. 15 marzo 1924.
Expediente de urbanización de la calle de Meiéndez Valdés, 

entre las de Qalileo y Valleliermoso...................................... 6 marzo. Nueva entrada.
Expediente relacionado con el proyecto para cubrir ia acequia 

del Canal de Isabel II, en su cruce per la calle de Serrano.. . . 24 junio. Nueve entrada. ;í
Presupuesto para urbanizar la calle de Rafael Calvo, entre las de 

Fernández de la Hoz y la de Santa Engracia ......................... 22 marzo. Nueva entrada. »
Proyecto para cubrir el canalillo en su cruce con la calle de 

Alonso Cano..................................... .................................. 26 diciembre 1923. Sobre la mesa. 25 marzo 1924.
Expediente relacionado con ia instalación de empedrado de la 

calle de Juan Duque- ............................................................ 24 junio 1924. 

25 junio.

Nueva entrada. »
Expediente relacionado con la instalación de aceras en la calie de 

Cabarrús............................................................................... Nueva entrada.
Expediente relacionado con la pavimentación de la calle de Her- 

mosilla, entre la de Alcalá y la de Goya................................. 26 junio. Nueva entrada. ■í)
Expediente para reparar el afirmado de la calle de Magallanes.. 27 junio. Nueva entrada.
Expediente interesando la instalación de varios servicios en la 

calle de Magallanes...............................................  ............. 27 jimio. Nueva entrada'  ̂ »
Expediente relacionado con ¡a pavimentación de la calle de la 

Princesa, desde la del Marqués de Urquijo al Parque del ( teste. 3 junio. Nueva entrada.
Solicitud de D. Eduardo Ruiz y García de Hita, interesando se 

proceda a redactar el proyecto de urbanización del paseo de 
Ronda, entre la calle de Méndez Alvaro y el paseo de la Cho­
pera ..................................................................................... 30 junio. Nueva entrada. »
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*Se han recibido los libros que a continuación se expresan:

COLECCIÓN CEHVANTINA
Biografía de Don Miguel de Cervantes Saavedra,—Valencia, 

1905.
Tentativa de aproveclianiíento crítico en la lección crítica de 

D. Vicente García de la Huerta.—Madrid, 1785.
Adamnz Montilla (Alfonso).-¿Córdoba patria de Cervantes? 

Córdoba como lugar de nacimiento, vecindad o residencia de Cer­
vantes o de personas de sn familia.—Córdoba, 1914,

Soriano (Rodrigo). En un lugar de la Mancha. Discurso con 
motivo del centenario del Quijote.—Valencia, 1905.

Cervantes Saavedra (Miguel de).—Algunas aventuras de Don 
Quijote de la Mancha.—Barcelona, s. a.

Benedicto (José Manuel). -■ Léxico de Cervantes con una carta 
prólogo de Joaquín Dicenta.—Madrid, 1905.

Méndez Pereira (Antonio).—Cervantes y el Qui ote apócrifo. 
Conferencia—Panamá, 1914.

Cervantes Saavedra (Miguel de), —Tri cápitroj el la Hispana 
verko de Miliaelo de Cervantes Saavedra la sprita junkro Don 
Kiliüto Mancújo.—Valencia, 1905,

El Imperio de los necios o iiistóríco (sic) laberinto.—Barceio- 
na, s. a.

Falla del Tros-Alt. Don Quijote y Sancho Panza.—Valencia, 
1908.

Ni Cervantes es Cervantes, ni el Quiiote es el Quijote. Un 
paseo por las pógs. de la inmortal obra.—Santander, 1868.

Madramany y Calatayud (.Mariano).—Discurso sobre la noble­
za de las armas y de las letras —Madrid, 1790.

Poner (Juan Pablo),—Reflexiones sobre la lección critica que 
ha publicado D. Vicente García de la Huerta. Las escribía en 
vindicación de la buena memoria de Miguel de Cervantes Saave­
dra. Tomé Cecial ex-cudero del Bachiller rancho Carrasco. Las 
publica D. ...-Madrid, 1786.

Verges (Ulplano).-La Quijotada celeste. Disparate bí' lico 
del siglo XIX,—Madrid, i835.

Val (Mariano Miguel del) —La poesía del Quijote. Discurso. 
Madrid, 1905.

Solana (Ezequiel) -Homenaje a Cervantes en ei tercer cente' 
nario del Quijote.—Madrid, 1915,

Barrioberoy Herránz (Eduardo).—Cervantes de levita. Nues­
tros libros de cahalleriíi. Dos ensayos críticos por ...—Madrid, 
19(15,

Pons Siimper (José).-ídnterviw» con un manco.—Alicante, 
1895.

Navarro Ledesma (Francisco),—En un lugar de la Mancba. 
Cuentos.—Salamanca, 1906.

León y Ortiz (Eduardo),—Tiempos y tiempos. Ensueño con 
motivo del Dmi Quijote de la Mancba.—Madrid, 1905.

Lassala (Manuel).-La locura de) Quijote. Estudio.—Caste­
llón, 1905.

Cervantes Saavedra (Miguel de), —Epístola a Mateo Vázquez 
dirigida en 1577 desde Argel, con introducción y algunas notas.— 
Madrid, 1905. ,

Lorenzo D'Ayot (Manuel).—Cervantes español. Discurso.— 
Alcalá de Henares, 1905,

Lara (Justo de),-Cervantes y el Duque de Sessa. Nuevas 
observaciones sobre el Quijote de Avellaneda y su autor. Por 
José de Armas (send). —Habana, 1909.

Collado (Daniel).—Apuntes biográficos de Miguel de Cervan­
tes.—Madrid, 1905.

Refranes de Sancho Panza con ilustraciones del Quijote.— 
Madrid, 1916.

Claretie (Jules).—Un cbapitre iuedit de Don Quichotte. Illus­
tré de trente et une compositions par Atalaya.—Paris, 1899.

Mor de Fuentes (José), — Parangón heróico. — Barcelona, 
1845.

El niño descalzo en el tercer centenario de la publicación de 
Quijote.—Segoviíi, 1905.

Miró Qnesada (Oscar). — Con motivo del tricentenario de 
Cervantes,—Lima, 1916.

Eliz (Leonardo).—Apoteosis de Cervantes en el Parnaso.— 
Valparaíso, 191(5,

Eliz (Leonardo),—Cervantes y las Rosas. (Rodofilo). Carta 
del autor y contestación de Clemente Baraliona Vega.— Valpa­
raíso, 1916.

Garda Mercada! (José).—Vida y milagros de nuestro señor 
Don Migue! de Cervantes,—Zaragoza, 1916.

Eliz (Leonardo).—Cervantinas, Homero, Dante, Camoens, 
Cervantes.—Valparaíso, 1916.

Bedia Alonso (Jerónimo).—Genealogía de Sancho Patrailas o 
descendientes de Sancho Panza con otras cosas dignas de saber­
se.—S- i ni a.

Eliz (Leonardo).—Apuntes para una bibliografía chilena de 
Cervantes,—Valparaíso, 1916. '

Bermúdez Gil (Federico).—Cervantes y España. Conferencia 
dada en la Escuela de Artes y Ofici s de Málaga.—Málaga, 
1910.

Muro (Angel).—Conferencias culinarias. Cuarta serie. 2,“̂ edic. 
Madrid, 1891.

Villanueva y Gómez (Migue!).-España en et Norte de Africa, 
La cueva de Cervantes en Argel.—Palafrugel, 1905.

García Caballero (Federico).-A Méndez Núñez y a Cervan 
tes. Oda premiada.-Sevilla, 1877.

M O V I M I E N T O  D E  P E R S O N A L

Reine Km nonti not tie lay altas y bajas-ocnn idas en el personal, durante los dias del 29 de junio al 5 de julio de ¡924, 
con m rey lo u to di suites [c en la Base 5.“ del presnpuesro del Ensanche.

.A. T  jft. S

RAMO C A R ti O NOMBRE Y APELUDOS

npmPM . ......................... Peón......... ............................................... Joaquín Benedicto, 
Niconiedes Gonzalo,
Gonzalo Hernández,

Uein.......... ....................... . Daniel García.
Antonio Ramos.
José Luis García. 
Restitnto Gómez. .[deni ..............................* * .

Ir1<*ni .. * ........................ ................ Vicente Marcos
Idem *........... .......................................... Virgilio Fernández.
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Cementerios. 
Idem............

Peon. 
Idem.

NOMBRE V APELLIDOS

Fermín Bianco. 
Virgilio Fernández.

E S T A D I S T I C A

MOIíTAUDAD Y NATALIDAD

Defunciones pop causas, poi- edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de mayo de 1924,

Población de Madrid, seftútt ¡a rectificación del empadronamiento de 1920, hecha en diciembre de 1923: 70S.646 habiiantes.

CAUSAS DE I.AS DEFUNCIONES De 0 
a 1 año.

De 1
a 4 años.

De ñ
a 19 años.

De 20 
a 39 años.

De 40 
a 59 años.

DeOO
en adelante.

Bdad deseo- 
nucida. RESUMEN

Nomenclatura iiiternacionii! ahreviadH. V. H, V. H. V. u. V. u. V. H. V. H. V, H. V. H. T,

Fiebre tifoidea (tifus abdominal).. . . íi íi » » » 3» 1 2 1 » A 3 A A 2 5 7
Tifus exantemático......................... » » » » » A A A >J A A » A A
Fiebres intermitentes y carptexia pa-

lúdica.......................................... » » » » A A A A A 1 A A 1 1
Viruela........................................... » » » » » » » Ü A A A A A A i,
Sarampión .................................... 3 2 6 4 » A A A A A A A A A 8 6 14
Escarlatina..................................... 'í) » 1 J> A A A A A A A A A 1 1
Coqiielndie..................................... » » 1 » » » A A A A A A A A 1 A
Difteria y Crup.............................. I 1 2 » » A A A A A A A A 2 2 4
Gripe............................................. í) » » 1 » 1 A 1 1 A A 1 - A A 1 4 5
Cólera asiático................................ » A A » A A A A A A

Cólera riostras............................... » » » A A A A A A A A A A

Otras enfermedades epidémicas---- » 1 » 1 1 A A A t A t: » » » 1 2 3
Tubercnlosis pulmonar.................... 3 » 3 » 8 14 43 23 35 12 7 1 A » 100 50 150
Tuberculosis de las meninges......................... 5 2 8 5 4 7 1 A A A A A A 18 14 32
Otras tiibercidosis............................................................. 1 J> 2 1 3 1 3 4 4 1

» 1 A A 13 s 21
Sífilis ............................................................................................................. 1 2 ?> » 1 A » A A A » 1 2 .4 5
Cáncer y otros tumores malignos .,. » » » » 1 1 4 9 15 18 9 15 A A 29 43 72
Aleningitis simple............................ 10 18 10 7 1 4 2 ! 1 1 A A a 43 24 67
Congestión, iiemorragia y reblande-

cimiento cerebral............................................................. » ! A 1 2 13 11 n 29 A A 2G 42 68
Enfermedades orgátiicas del corazón. » » » 1 2 4 6 G 13 12 24 A A 23 4 > 68
Bronquitis aguda, ........................... !0 2 lÜ 2 » 1 1 2 A l 1 T A ■ A 22 S 30
Bronquitis crónica.......................... » » » » A » 3 1 6 4 A A 9 5 14
Pneumonía y bronco-ptiettmonfa...... n 12 13 12 3 A 3 4 14 5 7 17 A A 51 50 lÜl
Otras enfermedades del aparato res-

piratorio...................................... 2 » 1 1 yi A 1 » 3 3 2 2 A A 9 6 15
Afecciones del estómago (menos

cáncer)........................................ a : » 1 G 1 3 1 3 A 12 3 15
Diarrea, en menores de dosafíos. ., 14 18 4 6 A A A A A J) » » A 18 24 42
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante...................................... » » 3 3 í A 1 A A A 4 A A 3 9 12
Hernias, obstrucciones intestinales.. » » » » 1 ^ A 3 A 7 1 3 9 A A 13 10 23
Cirrosis del liígado......................... >> » » i A 1 1 2 5 2 3 A V. 6 9 15
Nefritis y mal de Brigiit.................. 'A t ' » » » 2 0 2 9 6 12 11 23 22 45
Otras enferniedades“de los riñones.

de la vejiga y de sus anexos........ » » » » 1 » A A I 1 1 3 A A 3 4 7
H intiores no cancerosos y otras etjfer-

medades de los órganos genitales
de la mujer.................................. » » A » A 4 A A » 1 A A » 5 5

Septicemia (iiierperal, fiebre, perito-
nitis, flebitis puerperal................ .i » » A A A A 5 A A A » A » A 5 5

Otros accidentes puerperales.......... 'íi » » A A 3 A A » À A A A 3 3
Debilidad congènita y vicios de con-

formación.................................... 21 15 1 A A A » A A A A A A 21 16 37
Debilidad senil................................ i> » A A A » A A 13 17 A A 13 17 30
Suicidios........................................ » » » A 1 5 1 4 A A 1 A 9 3 12
Muertes violentas ......................... 1 » 3 3 9 3 5 A 2 1 I A 21 7 28
Otras enfermedades...................... 7 12 7 5 3 5 12 18 27 18 27 32 A A 83 90 173
Enfermedades desconocidas o mal

definidas........ ........... 'h Ù » 2 » » A » A A A 2 A A A 4 4

Totales por sexos......... 91 77 79 58 37 41 104 91 155 9S 120 182 1 A 587 548

Totaies por edades........ lf>8 135 78 138 253 302 1 1.135

t O d a d n d
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Resumen de los nacimientos.

D I S T R I T O S

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

DEFUNCIONES
Legítimos. Ilegítimos. T o ta i . Legítimos. Ilegítimos. Total.

V, H. V. H, V. H. T. V. H. V. H. V. H. T. V. H, T.

Centro........................................... 20 24 3 3 23 27 50 2 » I » 3 x> 3 30 32 62
Hospicio...................................... 29 41 6 2 35 43 78 1 3 1 » 2 3 5 32 42 74

83 72 7 0 90 78 168 3 3 2 5 4 Q RR 1 1 ̂
Buenavista.............................. . 74 94 4 7 78 101 179 2 7 » » 2 7 9 64 75 139
Congreso,..................................... 82 70 12 20 04 90 184 6 2 » » 6 2 8 59 57 116
Hospital..................................... 80 70 3 9 83 79 162 5 7 1 6 7 13 90 64 154
Inclusa....................................... . 79 89 40 55 119 144 263 5 4 8 7 13 11 21 60 53 113
Latina.......................................... 76 89 13 8 89 97 186 10 5 1 1 11 6 17 65 67 132
Palacio........................................ 59 54 3 1 62 55 117 2 1 1 2 2 4 55 36 91
Universidad................................ 89 89 17 9 106 98 201 9 7 » 9 7 16 76 63 139

7 otal,.......................... 671 692 108 120 779 812 45 39 14 10 59 49 587 548

Total general................. 1.363 228 1,591 84 24 IOS U35

C E M E N T E R I O S

■iittorieaciones de emerramienío en. las cuatro Sacnunentaleb 
del 4 at 10 de junio de i924.

AUTORIZACIONES

í/5A
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U i

wa
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Tft
swo

90

ft
2
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ft'

SÛft
ft
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H
2 ^ Ñ'CD
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O  O .

g lft £
” ?

IMVÜKTh

De 33 pesetas............. . 3 i 2 1 7 23 i
De 44 ídem.................. » 1 » X 1 44
De 50 ídem.................. 1 4 » 3 8 400
De 110 Idem.................. 1 » 1 lio
De 165 ídem................... » » i 1 165

T o t a l e s ................ 5 6 2 5 18 950

Aiitortíacíotw s p o r e n t e r r a ­
miento de cadáveres o  restos 
procedentes de fuera de la 
capital 0 traslado de uno a 
o tro  cementerio, a bien den­
tro de ios mismos.

De 33 pesetas.............. > » » » »
De 44 ídem................... » » » » y>
De 50 ídem................... » » » À »
De 165 ídem................... » » » » »

Sarna................... 5 6 2 5 18 950

A N U N C I O S

La Comisión municipaí Permanente ha acordado en sesión 
de 25 de junio ultimo, aprobar los püegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar obras de construcción 
de un pabellón destinado a servicios complementarios en la Es­
cuela-bosque.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán demaiiifies- 
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, du­
rante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial déla provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación al­
guna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia ai publico en cumplimiento a lo disphesto 
en el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 22 de mayo 
de 1923, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales.

Madrid, 2 de julio de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado en sesión 
de 17 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el suministro de ma­
terial de escritorio necesario a las Tenencias de Alcaldía, Casas 
de Socorro y demás dependencias municipales, con excepción de 
las Escuelas y Contaduría, hasta 30 de junio de 1926.

Los expresados pliegqs de condiciones se hallarán demanifies­
to en la Secretaría del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, du­
rante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en e! artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 22 de mayo 
de 1923, para la contratación de servicios provinciales y munici 
pales,

Madrid, 2 de julio de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.

A partir del siguiente día en que aparezca inserto e! presente 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y por el término de 
quince dias, quedan expuestas al público en el Negociado e." de 
esta Secretaria las relaciones de los terrenos expropiados en la 
primera zona del Ensanche de esta Corte, pendientes de pago, 
cuya ocupación se efectuó con anterioridad al 26 de julio de 1892 
y después de dicha fecha, con el fin de que los propietarios a 
quienes afectan las mencionadas expropiaciones, puedan exami­
narlas y presentar las reclamaciones que crean oportunas, tenien­
do en cuenta que el pago de los terrenos que comprenden, se 
hará con arreglo al turno de prioridad en la ocupación material 
de los mismos, siempre que la paralización del expediente no sea 
imputable a los interesados.

Madrid, 2 de julio de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano.

- r'J1
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Pop el negociado 4.“ (Obras.)

Construcción ; Cardenal Silíceo, 17; Comandante Fontanes, 
sin mimero; Ramón Lujan, sin número; Herederos, sin número; 
B, sin número, izquierda del paseo de Extremadura; Fernando 
González, sin número; Eugenio Salazar, 16; Milagrosa, 15; Goiri, 
número 21; Iglesia, S provisional; Pilarica, sin número; Nueva, 
sin número; Lorenza Alvatez, 19; Primero de Mayo, 29; camino 
de la Fuente del Berro, 3; Martínez Izquierdo, 21; Nicolás Userà, 
sin número; Ferroviarios, 16; B, sin número, izquierda del paseo 
de Extremadura; Ayllón y Domínguez, 8; barrio de Balboa, iote, 
número 100; Londres, 24; Zarco Hermanos, 3; Pedro Fernández 
Labrada, 32; Doña Bereiigueia, 1; Eraso, 5; Hernani, 55, yNico- 
lás Userà, sin número.

Ampliación: Caramue!, 9; Francisco Zea, 2; Fernando Gon­
zález, sin número; Pilar de Zaragoza, 21, y Eraso, 5,

Nave: Bravo Murillo, 205.
Alquilar: Raimundo Fernández Villaverde, 15; paseo de Ma­

ría Cristina, 20 y 22; Palma, 49, y Calvario, 25.

Pop la Sección de Obras de Cons­
trucción en el Ensanche, desde el
día 1 hasta el 7 de .julio de 1924.

Construcción de fincas: Diego de León, 57; General Pardi- 
f)as, 30, y Zurbano, 43.

Construcción de nave: Vallehermoso, 7.
Vallar solar: General Poriier y Lista.
Colocación de portadas: Santa Engracia, 60; Feijóo, 13; Fe­

rraz, 82, y Fernando el Santo, 5.
Colocación de cortina: Blasco de Qaray, 52.
Colocación de muestra en la fachada de la casa: Alcalá, 115,
Pintar portadas: Bravo Murillo, 59 y 60; Velazquez, 20; Vi­

llamagna, 25; Pacífico, 43; Zurbano; 52; Alberto Aguilera, 44; 
Alcalá, 45; Princesa, 40; Caridad, 25; Claudio Coello, 44, y Zur­
barán, 2,

Obras de saneamiento: Cabanilles, 3; Trafalgar, ,4, y Mo- 
reión, 4.

Obras de reforma: Paseo de la Florida, 13; Sagasta, 6; Colu- 
meía, 8; Santa Engracia, 76; carretera de Ei Pardo, 35; Claudio 
Coello, 80; Genera! Poriier, 24; Raimundo Lulio, 5, y Velaz­
quez, 30,

Vaciado de solar: Princesa, 56.
Paso de carros: Gazíambide, II, y Bretón de los Herreros.
Obras de ampliación: Almagro, 48, y Lista, 32.
Alquilar: Paseo de las Delicias, 77 provisional; Manuel Lon-

goria, 4, con vuelta a la de Covarrnbias; Andrés Mellado, con 
vuelta a la de Meléndez Valdés; Magallanes, 16, y Villanueva,-4.

Construcción de cobertizos: Velázquez; Genera! Oráa; Nú- 
fiez de Balboa; Ronda de Atocha, 5, y Viriato, sin número.

Revocos: San Bernardo, 106; Trafalgar, 4, y Claudio Coe- 
ilo, 33.

Construcción de muros de cerramiento: Carretera de El Par­
do, 35, y Bretón de los Herreros, 16,

Obras de reparación; General Arrando, 10; Princesa, 42; 
Claudio Coello, 43; Velázquez, 30; Conde de Aranda, 50; Conde 
Duque, 50; paseo de las Delicias, 50, y Santísima Trinidad, 5.

Porla Dlpseelón de Fontanepía Aleantaplllas.

Acometer a la alcantarilla general, 3. 
Construir alcantarilla particular, 1, 
Construir pozo de aguas claras, 1. 
Limpiar y reparar atarjeas, 30.
Total, 35.

S U B A S T A

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
• y fecha de celebración.

OBJETO DE LA SUBASTA

SUBASTAS
Derribo y aprovechamiento de mate­

riales de la casa número 26 de la ca­
lle de Postas, con vuelta a la de San 
Cristóbal, 4 (segunda subasta).— 
Precio tipo.......................... . . .

Construcción de 30 puestos para la 
instalación de una feria permanen­
te de libros usados, en la calle de 
Claudio Moyano.—Presupuesto___
Para re el am aciones pop diez días, 

que terminan en la fecha que al 
margen se expresa.
Suministro de material de escritorio 

necesario a las Tenencias de Alcal­
día, Casas de Socorro y demás de­
pendencias municipales, con excep­
ción de las Escuelas y Contaduría, 
hasta 30 de junio de 1926.—Importe
anual calculado............................

Obras de construcción de un pabellón 
destinado a servicios complementa­
rios en la Escuela-bosque.—Presu­
puesto..........................................

PESETAS

4.581‘22

76.950

10.000

75.000

C ON T A DU R I A
Cotisación en Bolsa de los valores municipales en los días del 28 de Junio al 4 de julio de 1924.

Anterior. Dia 28. Día 30. Día 1. Día 2. Dia 3. Día 4.

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por 
100............................... ................................................ 86 Vo 85‘25 y> » 85 85 85

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- | E, 1899.. .. 96‘25 96‘25 » » »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100.............  1 E. 1909...... 92 » _ » » 90‘50

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio- 
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100................................. 86 » S4‘75 8475- »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al 
4 Va por lOÜ.—Emisiones de 1899 y 1907........................ 96‘50 ■ yf » » » » 95‘50

Idem id.-Emisión de 1915............................. .................. S7‘50 » » ií » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por 

100............................................................................... 89‘50 » » » 88‘25 88‘25 88
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por 

100.............................................................................. 88‘75 » 87‘50 87‘50 87‘50 87‘50
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 Vi 

por 100......................................................................... 94‘50 » 93‘25 i 93‘25
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OBRAS MUWICIPALES
V  f  A  í? F T J B T L ,T ;0  A  S3

I N T E R I O R

Obras ejecuta,las ij en cnrm de ejecución (Uuante los Mas, 
tlet 30 de Jntdo al 6 de Julio de 1924,

Aceras.
Marqués de Tuca, Gobernador, Ceniceros, Suero de Quiño­

nes, San Onofre, Almirante, plaza de Colón, Serrano, Alcalá, 
Kosales, plaza de Oriente, Bailen, Castilla, Segovia, Mesón de 
Paredes, Himiilladero, San Bernabé, Hartzenbudi, Santa Engra­
cia, Divino Pastor, y eíi diferentes callea por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.
Olivar, Atodia, Doctor Fotirquel, Avenida de la Plaza de 

Toros, .Marqués de Ahumada, plaza de Colón, Claudio Coello, 
Jorge Juan, Marqués de Leganéi, Monte Esquinza, Pez, Moret,

KiDera gü t̂ iii uüore.s, renoiij rtimcruuju, i u;i tí-cuuuciî
Santa Engracia, glorieta de Bilbao, Faencarral, Matuiel Cortina, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agaa, etc.

Afirmados.
de sus trozos respectivo.“ , en lasLoa camitieroR cuidando 

calles afirmadas.
Maquinas.

Una, seis días, en Lista y Monte Esquinza; otra, sets días, en 
Fernández de la Hoz, y otra, cuatro días, en Palos de Moguer,
Talleres.

En el de carpintería: En la Hemeroteca Municipal, arreglo de 
anaquelerías y en varias dependcacias municipales, así como en 
trabajos propios del taller.

En el de cerrajería-. Contitmacióii de la verja para la plaza 
de los Mosteases; arreglo de herrajes para carros de mano, 
arreglo de ruedas para Carretillas, y aguzado y calzado de toda 
clase de herramientas.

í í  f/cí ̂ j/nAíCí?.-Pintando niveletas y placas rotuladas de «Se 
prohíbe t I paso».

En el de cidrlerla: Arreglo de aceiteras y faroles de mano.
En el de carretería: líeparaclón de tm carro viejo.
Madrid, f  de julio de tyü4.~El Ingeniero encargado, /. Ab 

de rete. ____________

Asuntos ilespacitados en las oficinas durante tris días 
del 30 de ¡nido al b de Julio de ¡924.

Interior.
Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de! 

Gas, 72; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
pnra apertura de calas, 25; asuntos tramitados, 83; oficios para 
la recepción de materiales, 16; bajas temporales por enferme­
dad, 7.
Ensanche.

Asuntos despachados, 16; expedientes informados, 21; ídem, 
ídem de calas, 10; oficios varios. 40.

Madrid, 7 de julio de 1924,—El Ingeniero Director, P. Núñez 
Granes.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas p en curso de ejecución dnrnnte los illas 
del 28 de Junio al 4 de Julio de 1924.

Por admlnistraelón.
Cnnfír/í7S.—Reparaciones: En la calle del Cardenal Cisneros, 

Claudio Cocho, Juan Bautista de Toledo,_ Princesa, Toledo, 
plaza Mayor, Comandante Cirujeda y Barquillo.

Awe/í/es. — Reparaciones; En la calle de Caramael, Castilla, 
Lemas, Ronda de Toledo, Villaamil, paseo del General Blanco, 
Gazmáa el Bueno, Hipódromo, Francos Rodríguez, San Germán, 
López de Hoyos, Cáceres, Juan Bautista de Toledo, Ventura 
Rodríguez, Palos de Moguer, Embajadores, Bravo Murillo, Juan 
Bravo, Saavedra Fajardo, Puerta de Toledo y plazas del Rey y 
Bilbao,

í/a>ior/o5.— Reparaciones: En la calle del Aguila, Alcalá, pa­
seo del Prado y Puerta de Toledo.

Talleres.
díecrínícíi,—Construcción: Platinas para bocas de riego, 
C«ryWí>jteráa.—Reparaciones: En la calle de Espartel, cajones 

de guarda y bancos.
Gíííírffíc/onerííi.—Construcción y reparación de chanclos. 
Pintura.—En el paseo del Prado y Méndez Alvaro.

Reparaciones: En el Parque de Madrid, Viaje Bajo 
Abroñigal, Almacenes generales de la Villa, Puerta del Sol y 
Segovia.

Cíi/iíena.—Construcción: Labrando piedras.—Reparaciones: 
En el paseo de las Delicias, Oriente y Barquillo.

Cerro/ecío.—-Construcción: Cubiertas para urinarios y tubos 
Reparaciones: En el Parque de Madrid, Visita, Qoya, Ronda de 
Valencia y Puerta del Angel.
Servicios prestados por el 
petaotml de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2,887; ídem limpias, 490; objetos extraí­
dos, 5, y reconocimientos de atarjeas, 37.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 92; pozos negros extraídos, 77; 
metros cúbicos solicitados, 693; metros cúbicos extraídos, 582; 
importe de los metros cúbicos solicitados, 553‘50 pesetas.

Madrid, 4 de julio de 1924. El Ar<|iii(ec1o Director, ¡asé 
de Lnrite,

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O
Obras ejecnfadas y en curso de ejecnciim dnranie los días 

del 27 de Junio al 4 de ¡alio de 1924. .
Vertiente aislada de la Florida.

Constraccióp del alcantarillado.—Marqués de Urquijoy Pa­
seo del Rey. '
Cuenca de Atanor.

Consírucción del alcantarillado. — Paseo Imperial, Ronda de 
Segovia y paseo de los Melancólicos.
Vertiente aislada de San Juan de Dios.

Construcción del alcantarillado.—lAéñr\\ic,z, Doctor Castelo e 
Ibiza,
Vertiente aislada del barrio Gutenberg.

Co/fst™cc/Dfi del alcantarillado.- 
Sáinz de Baranda,
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado.—Vallehermoso y Fernández 
de los Ríos,
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción del alcantarillado.—Raiae] Calvo, 3.
Madrid, 4 de jallo de 1924. — El Arquitecto Director, losé 

de Lo rite.  ̂ ^

E D I F I C A C I O N E S  V J U N T A  C O N S U L T I V A

Sercícios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución.—Primera Casa Consistorial, Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, Matadero de vacas y Almacén ge­
neral de efectos de Villa, obras de albañilería; Casa del Rastro, 
Ronda de Toledo, 7, obras de albañilería y carpintería; primer 
Parque de Incendios, obras de pintura.

Servicio de guardas.—TñUer de la Arganzuela y Velazquez, 
número 67,

Ordenaneas.-En la Br igada y obras.
Servicios especiales.—Guarda de propios.
Madrid, 6 de julio de 1924.—El Arquitecto Decano, fosé 

López Salín berry,
\ Asuntos despachados en lo semana.

Segunda seeelón del Interior.
Licencias para consiracciones de nueva plañía.—Xión Quijo­

te, 7; San Enrique, sin número, y Nueva de la Trinidad, 3.
Licencias para obras de ampliación.—Ov\oúo, 7 y 9, y Bravo 

Murillo, 107.
Ucencias para obras de reforma y reparación.-ProCaóos, 1; 

Manuel Luna, 9, y Lérida, 17.
¿íce/íCífís/Jora reaocos: Arenal, 21; Abada, 8; Salud, 12, y 

Tudescos. 43. ,
Licencia para derribo: Montera, 17,
¿ícenc/cís/)nra üAras menores.—PreciadoB, 27; Bravo Muri-

-Lope de Rueda, Narváez y
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lio, 98; Artistas, 33; Puerta del Sol, 6; plaza del Progreso, 17 du­
plicado; Carmen, I; Cruz, 34; Duque de Rivas, 6; Tres Cruces, 4 
duplicado; Teatro de Eslava, y Carretas, 14.

Licencia para a per tata de Academia: Pizarro, 15.
Licencia para insiaíaciones: Juan de Olías, ü, electromotor, y 

Carrera de San Jerónimo, 16, ascensor.
Denuncia de adras sin licencia: Hortaleza, 24.
Parles de Dirección de ob as: Bolsa, 10; Atocha, 7; Bolsa, 16, 

y Alcalá, 25. .
Certificaciones de and /uros.—Bolsa, 16; Preciados, 48, y 

Puerta del Sol, 6,
Reconocimientos, U.
Madrid, 5 de julio de 1924,— El Arquitecto de la sección, 

fosé López Saliaberrij.
Cuarta Beeelán.

Expedientes informados, 101.
Reconocimientos practicados, 80.
Tira de cuerdas, 1,
Madrid, 4 de julio de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.
Quinta sección. '

Licencias para obras de constnicaon,—Antoflita Moráu, 6; 
Amor Hermoso, sin ntimeru; Antonio González Porras, sin núme­
ro; San Miguel de AInclie, sin número; Amor Hermoso, 11; Da­
niel Ossorio, sin número; E, 104; Ferroviarios, 5; José deiRío, 6 
y 8; Marcelo Lisera, 49; Marta Guerrero, 4; Perales, sin número; 
Ramón Lnján, sin número; Rosario, 11; San Miguel de Aluclie, 
sin número, y 78; San Eduardo, 4; San Antonio de Padua, 8, y 
Vicente Martin Arias, 8.

Licencias para obras dioersas.—Amparo, 54, reparar cubierta; 
Barrafón, 70, alimento de piso; Comandante Cirujeda, 2; pin­
tar portada; Codo, 3, ampliar hueco; Embajadores, 35, coloca­
ción de toldos, y en el 53 triplicado, cortina; General Ricar­
dos, 46, obras de saneamiento; Mediodía Grande, 5, revoco; 
Mesón de Paredes, 46, pintar portada; Rafael Salillas, 47, amplia­
ción; Rodas, 15, revoco; Segovia, 47, pintar portada, y Tole­
do, 135 y 137, sustituir maderos.

Licencia para alquilar.—Doña Bcrcngueln. 51; Faustino Osso­
rio, 72, y San Gabriel, 25,

Licencias para apertura de establecimientos.—knt\\\6nt 5, tles- 
pacho de leche; Duque de .Alba, 9, bisutería; Dos Flermanas, 10, 
venta de mantecado; Fernando Díaz de Mendoza, 34, taberna; 
Marcelo Usera, 7, taberna; .Mesón de Paredes, 100, ultramarinos; 
Segovia, 17, carpintería, y Ruda, 14, productos de la tierra.

Licencia para instalar electromotor.—Ca\e. Baja, 7.
Denuncias.—\mpsro, 44, por obras sin licencia, y Ribera de 

Curtidores, 20, por obras sin licencia.
Partes de dirección facuUaiwa.—Qe.Ta\ece, 7.
Certificaciones de andamio.—Carayaca, 7; Estudios, 8, y To­

ledo, 55.
Fnr/os.—Mayor, 95, comunicación participando ejecución de 

obras exceptuadas de licencia.
Reconocimientos, 31.
Madrid, 4 de julio de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

C E M E N T E R I O S

Arreglo de tierras en cuarteles exhumados.
Despacho de tres expedientes.
Madrid, 5 de julio de 1924, — El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Nava,

SiîCCiÛN FACULTATIVA DE PHOI'IEDADES DR LA VILLA

En el Trabajos verificados en la sent ano. 
Cementerio de Nues-

tra Seflora de la Almudena.
Continuación de los trabajos de recrecido en las manzanas 38, 

39 y 44 del cuartel 49.
Reformas en los cuarteles 39, 42 y 56 de tercera clase de 

adultos.
En las obras de la Heerópolls.

Construcción de la capilla.
Construcción de arcos y muros del nuevo puente sobre el 

Arroyo de la Elipa.
Construcción de sepulturas de Congregación en el cuartel 15. 
Construcción de sepulturas de segunda clase de adultos en el 

cuartel S." del Cementerio Civil.
Construcción de alcantarillas en la parte Oeste de la calle 

de 30 metros.
Instalación en general del Parque interior con tubería, arreglo 

de tierras en cuadros de jardín y construcciones para almacén y 
guardas.

Continuación de la construcción de la acera en la calle pr in­
cipal.
En el Cementerio de la Patriarcal.

Exhumaciones de restos de 840 cadáveres al osario. 
Preparación de osario y cubierta de restos generales.

Trabajos ejecutados durante la última semana.
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas.
Obras de la Gasa central de la Institución municipal de Pueri­

cultura y Maternología: Construcción de muros de fachada, tra­
viesas y medianerías. Construcción de plantas de hierro.

Almacenes de la Villa: Arreglos en los pabellones del Archivo,
Bazar de las Américas, 7: Distintas obras de refuerzos y sa­

neamiento.
Obras del Nuevo Matadero: Terminación de remates en los 

edificios.
Trabajos de oficina: Oficios, 2; informes, 3; diferentes traba­

jos de dibujo y deliiieación y visitas a las obras.
Madrid, 5 de julio de 1924.—El Arquitecto municipal de Pro­

piedades, Luis Bellido,

POLlCIft URBAHA
D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Servicios pre.sfndos por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 26 de Junio a! 9 de Julio de Í924.

Día 26, San Bernardo, 3; se recibió el aviso a las once y cin* 
cuenta y cinco minutos, y se terminó a las doce y diez minutos; 
motivó el servicio falsa alarma.

Día 26, Magdalena, 24, segundo; se recibió el aviso a las diez 
y ocho y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho y cua­
renta minutos; motivó el servicio el incendio de ropas de una 
cama.

Día 27, Instituto de Alfonso XIII (solar); se recibió el aviso a 
las veinticuatro y diez m'nntos, y se terminó a las veinticuatro y 
cuarenta minutos; motivó e! servicio el incendio de un montón 
de paja seca. ■

Dia 27, Jordán (vía pública); se recib ó el aviso a las cinco y 
veinticinco minutos, y se terminó a las seis y veinte minutos; moti­
vó el servicio e! sacar de una zanja im automóvil.

Día 27, Pilar, 35, bajo; se recibió el aviso a las nueve y vein­
ticinco minutos, y se terminó a las nueve y cincuenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de iin cobertizo.

Día 27, Velázquez, 25 y 27, segundo; se recibió el aviso a las 
nueve y veinte minutos, y se terminó a las diez y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de un brocbal y seis maderos de 
piso,

Dia 27, carretero de Toledo, 8 y 10; se recibió el aviso a las 
catorce y quince minutos, y se terminó a las quince y treinta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de una casita baja.

Dia 27, Núfiez de Arce, 7 y 9; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y treinta minutos, y se terminó a las veintitrés y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de la armadura del tejado.

Día 28, Plaza de Toros; se recibió el aviso a las siete y veinte 
minutos, y se terminó a las odio y treinta minutos; motivó el ser­
vido el incendio de unas tablas de la grada.

Día 28, Ferraz, 50, tercero; se recibió el aviso a las diez y 
quince minutos, y se terminó a las diez y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 28, Ríos Rosas, 10; se recibió el aviso a las doce y cuaren­
ta minutos, y se terminó a las trece y treinta minutos; motivó el 
servicio una falsa alarma.

Día 23, Ronda de Toledo, 28, segundo; se recibió el aviso a las 
diez y nueve y diez minutos, y se terminó a las diez y nueve y 
veinticinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 28, Doctor Fonrqnet, .44; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y veinte minutos, y se terminó a las veintiuna y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el desprendimiento de un trozo de 
cornisa.

Día 28, Calatrava, 12, tercero; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y veinticinco minutos, y se terminó a las veintiuna y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio un corto circuito de la luz.

Día 28, Alberto Aguilera, 11, bajo; se recibió el aviso a las 
veintidós y veinte minutos,  ̂se terminó a las veintidós y cuaren­
ta minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 28, Ronda de Segovia, 9 y 11, tercero; se recibió el aviso 
a las veinticuatro y cinco minutos, y se terminó a las veinticuatro 
y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de liollin de 
diimenea.
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Día 29, paseo tie los Pontones, 17; se recibió el aviso a la una 
y d\ez minutos, y se terminó a la una y cincuenta minutos; motivó 
ül servicio el incendio de unas hierbas secas.

Día 29, Alcalá, 130; se recibió el aviso a las veintiuna y cua­
renta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós y cinco minu­
tos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 30, Alcalá, 4; se recibió el aviso a las ocho y cincuenta 
minutos, y se termin i a las doce y veinte nnnnlos; motivó el ser­
vicio el incendio de la medianería.

Día 30, Ribera del Manzanares, 64; se recibió el aviso a las 
veintidós y cincíienta y cinco minutos, y se terminó a las veinti­
trés y treinta minutos; motivó el servicio el incendio de un tro/.o 
de nrmadnre,

üla 2, Cava Alta, 21, tercero; se recibió el aviso a las nueve 
y cincuetita y cinco minutos, y se terminó a las diez y diez minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 2, Escuadra, 1, primero; se recibió el aviso a las trece, 
y se terminó a las trece y quince minutos; motivó el servido el 
incendio de un cacharro de aceite.

Día 2, .Méndez .\lvaro; se recibió el aviso a las diez y siete y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho y cua­
renta mjtintos; motivó el servicio el incendio de mi vertedero.

Día 2, Velarde, 5, bajo; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
veinticinco minutos, y se terminó a las veinte y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el iuceiidio de carbón.
Sap vicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem íd, por el se­
gundo Jefe, 10; ídem íd. por los Jefes de zona, 12; ídem íd. po­
los Capataces, 8; total, 36,

Madrid, 3 de julio cíe 1924, — El Arquitecto Director,/ose 
Monasterio.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

luidos, ais i tas y comisos oeriñcaiios en los liias del ¡  al 7 de Julio de ¡924

Den u oclas.
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales!.........................
Por íd, íd. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan........

Por íd, fd. de la ley del Descan­
so doiuitiical......................

XD r S T Í l l T O S
TOTALKli
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Multados............................. ?> 15 83 » 7.1 48 87 311
Apercibidos.............................. 3> » » 4 3 25 30 2 64
Sobreseídos................... » í¡ 5> 4 » » » 1 5
Al Juzgado miijiicípal............... A» X & » » »
Al apremio............................. i) » *> 14 •£ 14
Suspendidos..................... » » 31 » 27 10 63

T otal .................... 54 91 'ü 125 102 90 462

Importe de las iiiultas impuestas,
pesetas.................................. It 201 1,486 » 709 715 1.212 4,323

Comésos.—Mesón de Paredes, 46, despacho de pan, 21 kilogramos por la falta de 100 a 140 gramos en kilo; Tahona El Porvenir, 
Villaverde, seis kilogramos por la falta de 7,5 a 90 gramos ea kilo; Rodas, 1, tahona, 17 kilogramos por la falta de 50 a 100 gramos 
en kilo; Amparo, 97, taliona, seis kilogramos por la falta de 60 a 70 gramos en kilo, y Embajadores, 54, tahona, un kilogramo por 
la falta de 50 gramos.

m

Relación de ¡as multas impuestas en el distrito del Centro 
el día 2 lie julio de 1924.

Pesetas.

Monlera, 28, por expender jarabe de fresa malo.........
Veneras, 7, por utilizar sobras del copeo....................
Plaza del Carmen, 4, íd, íd.................................. .
Aduana, 1, íd. íd........  ...........................................
Concepción Jerónima, 2, por expender vinagre reba­

jado ................................................... ...................
Jardines, IS, íd. íd..... .............................................
Victoria, 2, por expender jarabe de limón malo..........
Nueva Trinidad, 8, por expender pan falto de peso,.. ■
Velarde, 4, por expender leche aguada.......................
Salud, 4, íd. íd...........................................................
Preciados, 21, íd, íd ..................................................
Preciados, 52, íd, id...................................................
San Bernardo, 46, p r expender queso en malas condi­

ciones....................................................................
Luna, 2, por expender chorizos en íd. íd .. . .
Plaza del Carmen, cajón 6!, por expender pulmón en

ídem íd.......  ........................................................
Plaza del Carmen, cajón 90, por expender rabo de vaca 

putrefacto............................................................

Suma..................................

Por diferentes faltas de policía urbana.......................

T otal...................................... 619

S E R V I C I O S  DF, A L U M B R A D O , E
Resumen de los trabajos realleados por este seroicio durante los 

dias del 27 de junio al 4 de julio de 1924.
Expedientes en que ha intervenido, 80; decretos del excelentí­

simo Sr, Alcalde Presidente cumplimentados, 64; decretos del 
Excmo. Sr. Secretario general, 6; informes procedentes de la 
Junta Consultiva, 10; Informes emitidos, 80; comunicaciones, 4; 
visitas de inspección de indush ías y motores, 101; ídem íd.d e 
tranvías, 22; ídem de ascensores, 2.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 64 luces eu varias calles del Ex­
trarradio y Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
ñinbres y teléfonos interiores y en los Mercados de la Cebada y 
Mosíenses, reposición de lampar s y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
nueve y quince de la tarde hasta las cuatro y cuarenta y cinco 
minutos de la madrugada, 10,217 mecheros alimentados por gas; 
desde las nueve y quince de la tarde liasta la una y quince minutos 
de la madrugada, 5.710, y desde las nueve y quince de la tarde 
hasta las cuatro y cuarenta y cinco minutos de la madrugada, 181 
lámparas intensivas alimentadas por fluido eléctrico y 730 lámpa­
ras incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada lian lucido 300 lámparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías.

Madrid, 5 de julio de 1924. El ¡ngeujero Director, Emilio 
Colomina.
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BENEFICENCIA

INSTITUCIÓN «D N IC IP A L  DE PUERICULTURA

Solicitudes de lactancia presentadas, expedientes tramitados tj 
alta y baja de niños en la Gofa de Leche durante el mes de 

junio de i924.

Solicitud» 
de lüctancla

! SoliclludeA 1de Jactoncia total
r̂alulta. de pago,

Existencia anterior................... 166 » 166
Presentadas en el mesde la fecha. 125 3 128

Sumas.................. 291 3 294

SOLtCTTUDES DESESTIMADAS 
Y SUS CAUSAS

Por informe negativo cíe pobreza. 4 » 4
por ídem id. del Médico Director, » »
Por fallecer los niños antes de 

ingresar............................... 6 » 6
Por no comparecer al reconoci­

miento.................................. 2 » 2
Por traslados de vecindad......... 'fj 5>
Por desconocidos................... 1 1
Por renuncia y otras causas...... » ÎÏ A

Total de solicitudes deses~
timadas ....................... 13 » 13

Idem concedidas............. 106 3 109

Total.................... 119 3 122

RESUMEN CiENERAL

Total de entradas.................... 291 3 294
Idem de salidas....... ................ 119 3 122
Solicitudes pendientes de résolu-

cióii..........................  ........ 172 172

GOTA DE LECHE

Existencia anterior de niños en
lactancia............................... 1.515 17 1.532

Altas en el mes de la fecha........ 107 3 lio

Sumas......... ......... 1.622 20 1.642
Bajas en igual período.............. 113 2 115

Existencia de lactantes en estadía 1.509 18 1.527

Nota. De las 106 lactancias gratuitas concedidas en el mes, 
una corresponde a gemelos.

En el mes se han suministrado 37,363 litros de leche en 
231,507 biberones.

ABASTOS

Azúcar,—Actierdo de la Junta Central de Abactor, de í  de junio de 1923, reot'ñcado por circular de 15 del mismo mes.
AL POR MAYOR Pesetas.

Blanquilla, los 100 kilogramos............................. 160

............  Î 75
AL POR MENOR 

Blanquilla, el kilogramo.................

Patatas.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, de 25 de marzo de 1924,
AL POR MAYOR

En punto de origen, según clase, los 100 kilo­
gramos ........................................................

Pesetas.

14 a 20

AL POR MENOR

En todos los mercados, el kilo, según d ase,.. 0‘25 a 0‘32
_ De este precio se exceptúa la patata destinada a 

siembra, s

Pan.—Acuerdo de ja Junta provincial de Abastes, de 2 de noviembre de 1923 (Bando del Exorno. Sr, G-obernador de 4 del mirmo).
Pesetas.

Candeal, pieza de kilo.......................................... 0‘5S
Candeal, pieza de medio k ilo ................. 0‘29
De fiama (ocho piezas en kilo).............................. 0‘ 10

Carne.- -Acuerdo de la Junta Central de Aba. tos, de 24 de enero de 1924.
Péselas.

De vaca, de primera dase...................................  4‘50
De id., de segunda id...........................................  3‘bO
De id., de tercera id.. ,■........................................  í ‘80

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0‘35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid», S. A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino ai alumbrado públi­
co y  dependencias municipales, 3" en 0‘40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

M A T A D E R O  Y  M E R C A D O  D E  G A N A D O S

Cotisación de las terneras en el mercado de este establecimiento djirante los dias
que a continuación se indican.

PROCEDENCIA UNIDAD
PRECIOS 

en el día 33.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día £,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 3.

P. setas.

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas-

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 6.

Pesetas.

De CaBtniH................................ V8|
De Ib inontarSa...........................
De Galicia.......................... .. Idem.................... 3‘S6 3'3) 3 a: 3'20 3'2I 3‘42 >
De la tierra.................... T 48 VVi
Vaqueras................................... Idem.................... 2'b\ 2‘50 2'50 2'61 250 2‘39

I
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7enta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana
comprendida entre los días del 24 al 30 de junio de 1924.

I > I « T R . I T O S

Centro.............
Ho.'jpiclo...............
Chamberí.............
Buenavista______ _
Congreso..............
Hospital...... .......
índiisa .................
Latina........—  ...
Palacio.................
Universidad ..........

TiJTAL .

D IA  Ü l 1̂ 1 A l» IA  20

D« ftci!]li. Dfl fJcr. D« luja. Oa Jamnii Da flor. Da u ja . Da íimllli. Di Ilcir. Üg ItljQ,
KILOS KILO& KILOS KILOS KILOS KILOS ' Kll.OS KILOS KILOS

4.650 3 216 2,680 +.510 2 560 3.220 4,300 3.450 +.II0
12.431 2.336 6,260 12,900 2,450 7 392 12 670 2,530 6.390
15.260 3 029 2 3(1+ 1,1,278 3.929 2.304 15.278 3 929 2.304
22.695 20 131 28 889 22 087 19 938 37.867 21.8-;i 18,304 39,183

!0 9jO 6.969 » 10 740 6.969 » 10.740 6.98o
Ö067 l .570 5.260 0 3611 1 475 5 287 9,460 l 545 3.400

13.450 2,760 3 160 13 390 2.090 3.190 13.+20 2.700 3
7 29.980 2,721) 20,086 2 732 » 20.969 9 700

l.'>39 2.254 3.560 1.261 2 23(1 3,569 1.266 2 25Ü 3.510
* 22.997 8.009 - !2 898 8 897 * 22 91+ 8.014

78,701 91,027 70.702 78 786 89 936 SI.+18 78.195 80.331 82.776

DISTRITOS

Centro..........
Hospicio......
Chamberí. ... 
Buenavista —
Congreso......
Hospital........
Inclusa..........
Latina...........
Palacio.........
Universidad...

T otal.

» I A  -Z7 Ui A ¿8 t>í\ 2d l>IA 30

Di limltU. Da fiof.

-f--------
Da 1d)o , De fimMli, De flor» De tojo. He remlllag De Hor. Da InJ&i ne umnu De ilar« De luit.

KILOS KILOS Kll.OS KILOS KILOS KILOS Klt,OK KILOS KILOS Kll.OS KII.OB KU.O«

4.159 2.650 3.200 Á 050 2.820 2.120 +.720 +.200 1.966 3.600 OSS' 3.450
12.620 2,575 6.525 13,390 2.+ 12 8 630 13.7+2 1 389 8 976 13 580 2.432 8.972
15 278 3 929 2 3114 15.278 2.304 1,5.278 3 920 2 304 15 278 3 929 2 304
23.067 19 491 37.699 21.996 19 254 38i'59 22.091 19 799 37 657 22 217 20 4+2 37 873

19 741 7,025 10.7Ô0 7 ('2.1 10 205 7.125 , 1 10 295 7.266
9,030 1.705 5 275 9 170 1.679 5 2'5 9519 1.7+5 35U1 9.690 1 510 5 210

13 400 2690 3.120 13.4)0 2.750 3 175 13 395 2.745 3.145 13.425 2.695 3 180
) 90,976 9 69!) > 20 898 2 710 > 29 970 2 722 * 21.100 2.700

1,9+0 2 951 3.506 1.259 2,258 3 562 1-269 2 250 3,571 1.268 2,254 3.569
» 22.114 8.914 22 938 8 906 22 914 8.90+ » 22.900 8.099

79.985 95.121 80 318 78 468 90 681 81.766 80 ros 80.458 79 868 78.968 90 117 83,433

p e s c a d e r í a s  c o r u ñ e s a s

Relación ¡te precios de venta al por menor/ durante los días di Ì 24 ai 30 de Junio de í 9 24.

E SPE C IE S

Merluza..................
Besugos..................
Sardinas.................
Idem parrocha.........
Peacadilla gorda___
Qa'los.....................
Angulas..................
Atún o bonito.........
Bacalao (abadejo) ..
Calamares..............
Congrio...................
Corvina.......... ........
Dentón y dorada , .
Escachos ...............
Lenguados .............
t.ubina....................
Mero......... .............
Paieles................ . |
l'escadilla fina....... .
Rape.......................
Rodaballos.............
Salmón .................
Salmonetes.............
Tontas....................
Truchas...................
Boquerones fritos....
Voladores...............
Panchos..................
Lenguado gordo___
Palometa.................
Sardinas de tabal.. 
Anguilas.................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N I!)A P en el día 24. en el día 25. en el díK 26. en d dif)27 en el día 28.

Péselas Pesetas. Péselas»

mo...... 3‘6f) 3M0 3‘ lü 3
Idem.................. ..... 9'5Í) 2‘ílO 2‘40 2‘40 2'31
Idem.............. l‘9U roo 2-30 2‘30 2‘3')
Idem.»........ ......  I » i > P

Idem............. . 250 !‘90 1‘90 reo l ‘7[l
1 dem.............. . P9J. 1'90 l'PO l'ÍJLl 1'7Ü
H+l gramos .... > > ► * *
Kildgrarao ...... 4‘10 4’ 10 • 4
Idem................ 2 70 > * k

5'75 5'73 575 5‘75
' d eni................ 3‘7Ü 3‘7U 3'5ü 3*50 3‘50 ,
I lem................ * > • » ■

Idem................ * 2T0 2‘10 ! 70 T50
Idem................ * * * *
1 dein* * *.. ► g»- 1 ’ G 5'75 5‘75 6 6*75

6‘25 5'75 .5‘75 5‘9-5 525
5‘75 475 5‘73 5‘r'5 5*25
3‘70 37J 3‘70 370 3‘7Ü

>

9'70 2‘70 230 2'30 2T0
I  l i e  a ...................................

17‘50 I 7 ' , t 0 16‘25 15‘75 . 15 73
5“J5 4‘2ñ 4'25 3 50 4*50

» j roo
9‘25 9‘25 8‘23 8‘25

> *
> ) k

p » 1‘5C « •

i dem................ >

t •
*

l'50 ’
» V * >

1 dem................................................... 2'4'3 - t 1 2'4Q

PRECIOS 
en el día 29.

Péselas.

3‘25
2'30rao
1'50
1‘50

350

623
3'30

fi'.'iO 
5‘2) 
5‘23 
3'7tJ

2‘36

1 >‘7o 
4‘50

B'25

PRECIOS 
en el d ia 30

Pe 'el as

3‘93 2'33 
1-70

P7h
P70

3'50

0‘25
3‘50

l‘50

6ñn 
■t 73 
1‘23 
3'71í

2'30

8‘2j

i 2‘40
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a s P K C i s s UNIDAD
PRECIOS 

en el día 21.
PRECIOS 

en el dia 25.
PRECIOS 

en el día 26.
PRECIOS 
en el dfaST.

PRECIOS 
en el dia

PRECIOS 
en el día 29.

PRECIOS 
en el día 30

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

KHoemnio...... a
McirfájOí............ ........................

JSÆarlscos.

1'70 2'10 l'50 1'50 1*70 2'50 2*60
>

• •
>
> » >
> > >

ia‘75
7

12’75 1075 10‘25 14 12*95 12‘95
6 6'50 0*50 6‘50 8*50 6*50

> • •
7‘50 7 T 7*50 7‘50 7'50 7*.50
a'js

»
2'25 2'50 2'50 2'50 2'50 2*50

> * t a »
> » * » a «
• • » i r

•
HílúKrHiiiü. ,,. 4‘50 4'50 4‘5C 4*50 4‘50 4*50 4*50

5 5 s i > * »
> > » ) • •

, > > • >
lOC gramos — , • > > > » 1

■■

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

Relación de precios de ayticulo& de consumo en Madrid, durante los días del ¿6 de ju n io  al 2 de ju lio  de 1924.

e s p e c i e s U N ID A D

PRECIOS 
el en din 26.

PREC10S 
en el dia 27.

PRECIOS 
en el dia 28.

PRECIOS 
eu el dia 99.

PRECIOS 
en el dia 30

PRËC[{)S 
en e! día I.

PRECIOS 
en el dia 2.

Pesetas. Peselas. Peâettis. Pesetas. Peselns, Pesetas. Pesetas.

F r ia ta e .
• k

0*30 a 5*80 0*25 a 0*65 0*25 a 0*70 C'40a 1 0*50 a P25 0*60 a 1*50
>

J 1 >
> »

0 '«  a 0*60 O'ffi! a 0*80 0*60 a 0*80 0*75 a P?5 0*70 a 1 0*6Cb 1
■ k '
* *  '

0*50 a 0*70 
0*80 a l'ffi

0*60 a 0*90 
0*60 a 1*25

0*70 .t 0*90 > 0*80 a 0'90 C*6Ca i‘25 0*75 a 1*95
0*60 a 1*35 s 0*00 a 1 0*60 a 1*50 0*75 a 1*50

k »

, k a k *
, • •

9 a 9*50 1*15 a’  20‘8Ca 1*25 1*50 a 9*50 2 a 2*5C k 2 a 3k k *
» 1 P

1 a 1*95 1 a 1*25 1 a 1*50fl'GOa 1*25 0*90 a l*æ 0*90 a 1*25 a

C'.50a 0‘G5 0*45 a 0*65 O'GO B 0*75 0*80 a 0*90 0 70 a 0 90
, s k *
> a »
> P 1

15 a 20 20 a9530 a 35 90 a 25 20 h 30
* » * *
' > k I

Kilnçramn .............
• t ■ i > k “

» P _ * k ’
> * * >

1 a’ P50
I

6*90 a 2 

0*70 a 0*80
Melocotones de Alm ería......... ... . . Idem................

Idem ... : ......
Idem................
Hem ,...... ..... » ■ '
ïtlGin....... .. * * '

* 2*25 a 2*50 2'25a 2*50 • 0 RO a 175 

Û*70a 0*800'60 a 070 0*56 a 0*60 C*50a 0*60 0̂ 55 a 0'60
Membrillos............................ ..........

0*60 B 1
k k

k »
*a >

» ■ 1 > k
Naranjas del Qrano de Oro............... » * k I

• * ■
1 > » 1 >

■ k a

0*60 a I 
0*50 a 0*70

* 0*50 a 6*90 
0*60 a 0*70 
0*70 a 0*80

Peras...................... ... 0*70 a 1 0*75 a 0*90 0*75 a 0*90 P
0*60 a 070Peras de San Juan,..................... 0*50 a <1*90 0*40 a 0*50 0*40 a 0*60 k

^ îcotas.. . , r , ............................................................. 0*60 a 0*80 0*70 a .0*90 0*70 a 0*90 » 0*76 a 0*80
» ■ 1 k

1 > •

0*45 a 0*55 0*500*60 a 0'7ü 0*50 a 0*60 0*50 B Û‘6U • 0*80k k k * *

Uvas de Almería.,............................................... ....... ■ * k k » h * '

Uvas de alblllo moruno.......................................... f k • 1

Uvas de Víllaimeva,* « » k • > *

'7 'e  £  cL i i r  a B  n.

Manojo. ►. » .  ■ ■ ■ 0*25 a 0*40 9*25 a 0*40 0*20 a 0*4C P 0*90 a 0*40 
0*30 a 0*40 
0*30 a P20

0*30 a 0*50 0*30 a 0*50 
0*30 a 0*40D'30 a 0*40 0*30 a 0*40 0*30 a 0*40 »

0*30 a 1*25 0*40 a 1*25 0*40 a 1*25 k *
>

2 a 2*50 PTC a 2
k

1*75 a’ 2 2 a 2*50 2 a 2*502 a 2*50 k
Bruselas .......................................... líilogranio...... k

S
k

*
a

k

0*90 a 1 1 a 1*50 1 a 1*251 a V25 0*75 a 1 1 »
Kilogram o.,, , » •

O'ISa 0*90
a

0*15 a 0*20 0*15 a 0*90 0*15 a 0*900'15a 0'20 0*15 a 0*20 k

Cuatro manojos * k

» i * • *
% J • k k

Cblrlvias......................................... RiloKranto........ m k • > k *

I
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a ís p s c ia s

í ŝcaroJü .....................................
Escarnía de Levante.....................
Espárragos trifjiieros....................
Espárragos de jardín......................
Espinacas ................... ..............
Oaisantcs de Levante .................
HEtbas.......... ................................
Jadías.......... .................................
Jadías de La Ciratija......................
Lediugas........ ........................... .
lai.tinardas..................................
Eatat is li ilandesas ......................
Eatatas amarillas..........................
Patatas blancas ..........................
Patatas nuevas rosa.....................
Pepinos...... ................................
Pimíe tos c llorados......................
Pimientos verdes................. .........
Renolactia .................................
Repollo de Levjnte.......................
Repollo d i la tierra.......................
Tirabeques..........  ......................
Tomates.......................................
Zanali Orias...................................

U N ID AD

PRECIOS 
en el día26,

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 27.

P e se t a B.

PRECIOS 
en el dia 28.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 29.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 30.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas.

• * ¥

Manojo.............
Idem................ p P
Manojo............ 2*25 * » r p
Itilograniu...... 0*70 a 1 0*63 a 0*83 0*70 a 0*90 0*70 s 1 0*50 a 1 0*50 n 1
Idem...... . t ¥ •
1 dem................ 0*30 a 0*60 0*33 a 0*60 0* IO a 0*70 0*20 a 0'50 0*30 a 0*60 0*211 a 0*60
1 de m e . e V . a i , , « , » *
Doce 11 fl < a, e, . . » 0*40 a 2 O' IOn 2 0*4 1 H 2 0*40 a 2 0*60 a 2*50 0*60 a 2*75
id e m ... . , « . . . . , » ¥ >
Kilo.................. 0'2Ga 0‘£B 0'2G a L*27 0*26 a 0*27 t 0*25 a 0*27 0*26 a 0*27 0*28 a 0*27
Idem................ • J

Idem................ » k ¥ » * t
Idem ................. » > ¥ > ¥ i

idem................. 0'35 a 0M5 (1*25 a 0*40 0*30 a 0*45 ¥ 0'30a 0*40 0*25 a 0*35 0*20 a 0*30
Cien to.............. > ¥ » > >
Idem ............... . 3 H 12 3 a 13 3 a 12 3 a n 3 H 14 3 a 14
Mflnolo.. e. 0*75 a 1 0*75 a 1 0*75 a 1 C'GC a 1 0*75 a i'25 0*75 a 1*35
Kilop[rHmo». . . . » a » t » ' » *
Docena............. t t » »
Kilogramo........ t > ■ ¥ • •
idem................ 0*35 a 0*40 0*30 a 0*45 0*30 a 0*45 0*40 a 0*50 0*40 a 0*60 0*45 a 0*70
Idem................ 0*60 a 1 0*60 a 1 0*03 a l 0*60 a 1 O'SÚa l':̂ 5 » 0*80 a 1*25

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

íl!
el

BCSPHICIKS

O n ^

itLinelos .........* *
Ciooli n ..............
Gt 11 is..............
lab fill...................
Liebres... *......... .
Páiaroa................Palo Mili os.........
Perdices...............
Pidiónos vi vos. . .  
Pidiones muertos.

A .-ir «».

{Jallinas. -
Patos......
P a v o s ......
Pollancos. 
Pollos.. ..

KCu *  V o  s_

De Cashila ....
De Galicia......De Murcia........
De Marruecos.

Pssnvdcis.

Al iieiaa......
AtignUa? ■ ’
Ansale®
Atún-.” ......
H icalad.....
Aesiigo®......
Bonito........Boquerones., 
t: da nares . .
Caracoles” ”
Cigalas.......
Congrio......
Corvins.......
Chirlas........
lentnnas.. • ■ 

Espadín.......
Gallos.........
Q ambas.......
Gato...........Lacha----- -
Langostas.. . 
Langostinos. 
Lenguados...
Lubina.........
Marralo......
Melva..........

U N I D A D

Cielito. 
Idem.... 
Idem... 
Idem,..

lUlugrsiiio .
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem........
Idem..........
Idem........
Idem.........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem..........
Idem.........
Idem.........
f A ». . . « I .
Idem..........
Idem..........
Idem . . . . . .
Idem . ......
Idem..........
tins...........
ii llogramo.
Idem......
Idem..........
Idem.........
idem .........

PRECIOS 
en el día25.

Pesetas.

Pur............. .
Idem.............
Kilogramo...
Idem................
Una.................
Docena............
Cnerda de -1....
Par..................
(Ino.................
Cnerda de 4... *

(Ina..................
Uno..................
(deni................
(dem................  _
(dem...............  4

PRECIOS 
enei dia QG.

Peseta».

BU'BO a 22 
19'50 a2r 
22
IB a 18‘50

1*15 a l‘50

(ma l'sn
4 a 4'50

4 a T
9 a 10'pU
5 a 7
S a G

2 a 2*25

2n'6n a 21*75 
19'S0 a 31 
2!'50 .1 22 
!8'50

a l'50 
a 2'75

l’75a 2'25

4‘S«a 6

2*50 a 3'50 
3 a 3*50

1*59 a 2 
2*50 a 5

3 a G'50
IO a l!
4*50 a 7
5 e G

PRECIOS 
eii eJ dia 27,

Peseta».

6 a 8

20 n 29'50 
19*50 a 21 
•21 a 22 
!8*50

1*25 a ! ‘5C 

*
2'50 a 3

2 a’ 2*50 
4

2**50 a 3*50 
3‘EO

l a P75

n‘60a 1*53 
3 a 4

1*85

PRECIOS 
en el dia 38.

Pesetas.

1975 a 21*50 
IB‘50 a 20*50 
21 a 21‘SO 
;B a 18*50

1*75 a 2*50

3 a 4

1*75 a 2*50
3 a 3'50
0*80 a 1*25
6 a 7

2*50 a 4

t
»

0*50 
1*75 a 2*25
G a 7

6 a 8
14 a 15
5*50 a 7
3*50 a 

»
5

PRECIOS 
en e! dia 20.

Peseta».

2 B 2*50

5 a 6

0*50 a 
4 a

2 a 9 
12
B'SOa 8 
3*50

PRECIOS 
eli el dia 30.

Pesetas.

13*35 a 20*50 
19 a 20
•21
17*50 a 18

2'25

a .1*50

a 2*25 
a 4*50

2*25
2*50 a 3*50

1*50 a 3 
0*65
4 a IO

13 a 15
6 K 7
3*50 a 5

PRECIOS 
en el dia I .

Pesetas.

19*50 e 21'60 
18*75 a 20 
20
17 a 17*75

1*40 a 1*75

1 ‘53 a 2 
3*75 a 3*15

e*50a’ 7

1*75 a 3*25 
2*50 p 3 
0*50
1*25 a 1*75

I'M a’ 1*75 
4*50 a 5

0 a 8 
12*60 a 13 
5 a 6
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PÍIECJÜS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C IE S UNIDAD en el dia 25. eti el dia 26. en el dia 27. en el din 28. en el día 29. en el día 30. enei dia I.

Pesetas. Pesetas^ Péselas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas.

liiluKramo...... 2 a 2'25 
4 a 5
3 a 3'75

9'25 a 3 2‘ñOa 3‘23 3*50 ti 4 
4 a 5'50

2'75 a 4 
4‘50a 5

4 a 4'5U 275 a 3Idem...............
Idem............... 2 50 "

T5G * '
l'50 T50 1*25.1 1'40 0‘9li a 1*25 1 a P20*

* *

1 a 175 I‘2;a 2‘25 1 a P75

3'50a 4 
l'SOa l‘90

*
1 üeciL. . . . . .  r .. l'7S a 2 'l'SL’ a T75 l'50a 2*25 2 a 2'^ 1*50 a 91 üem........... '

15
4‘.50a 7 
l'75 a 2'50
9

Il a 14 
3 a 6 
1*75 E 2 60 
8

16
ñ a 6'50 
l'7ña 2*25 
4'5Qa 7‘3U

4 a 6 
175 a 2‘25 
6 a 8

 ̂ H f>
2 a 2'75 
9

175 a 2 
6 a 9

U'75ü l'75
3 a 7

S  oa. la e oH  e s *

Hurril... L........

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C I A  U R B A N A

ESPECIES

ftceite.................. .. ....................
Aceitiitms.'.........  ........................
ftetiarilieiitea.................................
Alfalía............................................
Alcoítul.................. ........................
Altiarrulius................................... .
Arroz...................... ' .................... .
Avena............................................
Azúcar...........................................
A.icalao.........................................

I (J 1) It...................
Mi a eral.............

Vegetal.............
. Carnero............
i Cordero............
1 Cerdo................

Carnes freacaa..i Ternera............
j  V a c a it e n r I til e I' n 
f ideal de se$;i)ncia. 

\ ideal detercera
Cilorizoa...........

) a 11 lili................
l Tocino .............

Cebada..........................................
Centeno........................................ .
Onrbanzon......................................

De c e n i e II o , , , .
i De m aíz...............

Harliiaa.............’ Detrliío.ot ( íe ta t l.
f De  Idem, « I p o r

mayor..............
Huevos............... ............................
Iri);l,i................................................
indias...............................................
Leche.-............................................
Lentejas............................................
Leüa de encina.................................
Maíz.................................................
Manteca de vaca.............................

I Candeai de fior.. 
Ubreta

UNIDAD
PRECIOS 

en.' d, diH 29
t’HliCJOS 

en ei dia 30.

i’esrlifi», V.eselas

PRECIOS 
en e! día 1.

Pesetas.

Carnes saladas..!

L i t r o ........
tu i OK ram o
L i t r o ........
Q i i l i i la l  ii ic tr icu
L i t r o .............. .
(Jii io la l m ètr ico
K i l o K r a i i i o .......
U i i i i i la l  iiiél r ico
K i i o K r a i i i o ......
[dem .................
40 kilojjtraiDOS..
i dem ................
i d e m ................
i U iO K r a m o ......
i d e m ................
I d e m ................
I d e m ................
t d e m ................
Id e m ................
i d e m ................
i d e m ................
i d e m ........... . .
I d e m ................
O iit i i la l  mèli  ICO
i d e m ................
U l tO K ra m o .......
i d e m ................
i d e m ................
id e m ................

(jd it ita i  iiiètricD
P. 'oceiia............
i i l I O K r a m o ......
I d e m ................
L i t r o ................
l i l lO K rm i io ......
Q u in ta !  mèlr  ico 
iC l loKramn 
! dem 
Idem
.500 g ra m o K

idem 
Idem

I dem  
L i t r o

T60a 2': 
t i ‘ & tl a  2  

I ‘73h 4 
24
I'75a 4 

37 a 4U 
U'Bt'a l'4U 

95 a 2S 
t'75a 2‘4U 
2 E 3 
5
4‘feO a 5'80 
tu a Uj'8U 
l‘50 a 5

2 a 5‘50 
l'àtl a 7'5Ii 
4‘50 
3'GO 
l'IiO
4 a 1(1 
5M0 a 16 
3‘5lia 4 

97 a 29 
30
1 a 2‘50
o‘eu
1
D‘80 a l'20

S3 H 58 
2‘4Ü a 4 
1 a 2 
l‘2(! a 2 
0'80 
1 a 

10 a 15 
ti‘45 a ceti 
4 a i o
(l‘60 
0‘30 
0‘1U 
0'12 
li'12

ÒÌ5 a 
CEO a 
li‘i.0 r.

l'Sll

I'S'l a 2‘50 
O’SO a 2 
l‘75 >1 4

24
l‘75a 4 

37 a 40 
0 80 a l‘4u

25 a 28 
1-75 a 2 40 
2 ad

2 a 5'50 
T5Ca 7'50 
4-50 
3'l)0 
l‘80
4 a 10 
5‘5C a 16 
3‘5u »  4 

27 a 29 
30
1 a 2‘50 
C‘60
1
0'8D a l'20

5.1 a 58
2 40 a 4 
I e 2
i‘20a 2 
0'80

2 a 5‘50
l ‘5('a 7'5o 
4 Su 
3'60 
l‘8U
4 a 111
5'50 a 16
3'50a 4 

27 a 29
30
l a 2'50
U'60 
1
O'SO a I ‘20

PRECIOS 
en el dia 2.

Pesetas

l‘80a 9'50 
O'cO a 9 
l'75a 4

24
l‘7.5a 4 

37 a 40 
U‘80 a l'40

25 a t8 
1-75 a 2'40 
2 a 3

. 5
,vS0a 5'80 
f6 a luW 
l‘50 a 5

2 a 5'50 
l‘50 a 7‘50 
4'5U 
3'lit' 
l ‘80
4 a 10 
&‘59 a 16 
3‘5(i a 4 

27 a 29 
30
l a 2‘50 
0‘60 
1
t'8P a l'20 

33 a 58

PRECIOS I'RKCIOS i'HEClOS
el dlft 3» eii el dia 4. eii el dia 5.

J^ebelas. TedeldS. Péselas.

rbOH 2'50 P80 a 2'50 1 ‘80 a 2'50
0-50 a 2 0.50 a 2 0*50 a 2
175 a 4 17a a 4 P?5 a 4

24 24 24
1*75 a 4 i'75 a 4 1-75 a 4

37 a 4t) 37 a 40 37 a 41)
U‘80a 1*40 D'80a P40 0‘80a P40

25 a 28 25 a 28 25 a 28
175 a *2‘4i) 175 a 2‘40 l‘75a 2‘40
2 a 3 2 a 3 2 a 3
5 5 5
4 ikJ a 5*80 4*80 a 5*80 4'SOa 5*80
10 a 10*811 10 a 10'80 10 a Kl'80
1*50 a 5 PSOa 5 P50a 5

9 a 5*5(1 2 a 5‘50 2 a’ 5*50
•l‘50a 7‘50 1*50 a 7‘5l P50a 7*50
4‘50 4‘50 4'50
3'üO 3 60 3'6i;
1*80 1 80 PSO
4 a in 4 a 10 4 a to
5‘511 a 16 5*50 a 16 5*5  ̂a S
3‘50a 4 3*.=0 a 4 3’50 a 4

27 H 29 27 a '29 27 a 29
3(1 30 30
1 a 2*50 1 a 2‘50 1 a '2*50
0*60 o'eo 060 .

1
0*80 a 1 '200*80 a P20 0‘80a 1'20

53 a 58 53 a 58 53 a 58
270 a 4 2'40a 4 2‘4C a 4
1 a 2 I a 2 1 a 2
l‘20a 2 P20a 2 P20a 2
'J'BU O'SO 0'80
1 a PSD 1 £150 1 a 1*50

10 d 15 10 a 15 10 a 15
0 45 a C6C fl'45 a 0*69 O'45 a O'60
4 a 19 4 a 10 4 ft lO
0'60 O'OO O'60
0*30 0*30- 0*30
0*10 O'lO D'lD
0'19 0'12 0‘ I2
O'12 0'Ì2 0‘ !2
7 a 19 7 a 10 7 a i o
0'90 a 2*40 0*90 a 2'49 Ü'BO a O'lO
( *i1 a 0*35 0'25 a 0‘3i 0'25 a 0*35
9‘BOa 1 0*80 a 1 D'8'la 1
O'5(1 a 1 0'50a 1 0*50 a 1
7 a 9 7 a 9 7 a 9
9 9 90 j) B 5 a 6 5 a 6
12 a 14 12 a 14 12 a 14
12 a 13 1‘2 a 13 12 a 13
D'ISa 0‘20 0'l5a 0‘20 0*15 a 0'20

28 a 3'i 28 a 30 28 a 3U
I'80a 2 P8(Ia 'J !'80a 2
['*35 a 3*51 0‘35b 3*50 U'.35a 3‘5C
0'35a 4 0*3i ft 1 0‘35a 1

50 50 50
0*70 a 0 00 0‘70 a 0*90 0'70 a 0*00
0'5“ a O'pn 0*50 a 0*90 O'ffI a 0'90
0‘40a 0‘6C 0*40 a 0*60 0 40 a 0 60
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E lW r B K S T lT O  D E  18«8
Sorteo número Í22, eorreepondlente al 1 de julio de 1924, 

^Prem ios.

NÚMERO
de

orden.

NÚMERO
de

ObligHciones.

NÚMEROS 
que li a 11 sido 

agraciados.
PESETAS

1 1 378.356 24.000
2 149.771 1,000
3 . 2 260.836 l.OOÜ
4 416.737 500
5 143,908 500
6 5 174.224 500
7 183.346 500
8 35,322 500
9 126,248 300

10 168.206 300
11 111,493 300
12 256,102 300
13 10

368,646 300
14 183.608 300
15 1 29,355 300
16 293.959 300
17 192,207 300
18 230.747 300
19 214,103 200
20 240.453 200
21 270.627 200
22 I 316.850 . 200
23 272,808 200
24 258.283 200
25 5V.474 200
26 135.674 200
27 389,002 200
28 256,343 200
29 239.220 200
30 ¿¿ .345.617 200
31 329.984 ' 200
32 145.851 200
33 266.210 200
34 239.819 200
35 394,033 200
36 363.905 200
37 404.955 200
38 122.867 200
39 289,087 200
40 340.962 200

1.205
556
832
923

2.491
812
831

3.065
154
317
405
491
589
704
866
985

4,026
74

204
247
305
432
539

5.030
797
947

6.028
1C>5
157
569
892

7.052
397
515

8,107
431
476
952

9.126
Í47
618
760
911

10.203
316
557
761

11.064
168
331
539
616
673
696
979

12.030
356
452
751
844
865
944

13.079
250
269
415
532
559
624
634
654
658
695
712
915

14.052
236
267
284
634
675
877

15.016
102
176
841

S .o e  CXI'b o le o s .

16.452
.551
705
936

17,061
63

133
145
322
604
608
851
957

18.174
231
465
656
940

19.142
248
682
853
979

20.013
32
42

200
222
373
78S
789
931
997

21.189
257
287
313
334
361
381
514
644
645 
949

22.157
181
270
287
547

Ayuntamiento de ■ Madrid

6,56
668

23.153
656
795
828
991

24.140
278
630
867
925

25.176
231
245
295
575
604
889
955

26.064 
218 
367 
430 

■ 720 
754 
8I8 
941

27.206
578
912

28.329
481
591
846
886
915
932

29.208
234
352
363
391
549
881
894

30.041

31.013
43

442
612
731

32.100
234
522
574
740
886

33.005
183
199
488
549
662
698
737
874

34.115
414
538
692
825
881
961

35.113
127
368
416
718
730

36.376
698
734
986

37.087
4,30
728
883

38.016
156

39.050 
268 
305 
499 
688 

. 840

40.027
65l io

517
621
774
878
935
936

41.207
436
491
522
864
976

42.052
298
371
484
756
826

43,048
59

243
511
523
843
953

44.101
325
372
505
521
816
931

45.080
201
307

■t!l

ü

%
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873 181,367 192.302 997 51 226.098 662 852 289 839 827 532
yi-2 381 426 270 515 734 902 428 930 871 ■ 689

900 509 203,311 295 565 745 945 480 959
171.08i 575 . 659 351 761 554 268,298 279.239

93 182.127 674 877 «26 945 237.237 247.022 734 567 280 292.611
95 391 880 981 971 ' 461 325 735 707 600 779

495 564 193.199 709 425 808 714 873 986
663 . 590 245 204.278 214,097 227,399 862 829 830 995
903 630 275 320 251 402 937 269.067 280.122

172.178
659 294 561 557 518 953 248.010 259,293 318 293.021
691 600 640 717 561 % 48 SI d 270.235 796 220

233 711 627 682 884 597 238.004 149 458 260 816 251
234 943 665 721 892 887 53 375 504 333 836 480
289 992 867 785 76 749 772 550 875 796
3.55 929 215.095 2 28.070 92 786 781 563
464 184.088 205.145 174- 389 217 802 737 281.176 294,337
624 422 194.238 335 370 479 358 249,007 747 264 412
626 549 317 342 511 614 494 8 260.115 791 821 551
696 574 318 405 761 791 539 187 i^8 799 .569
768 634 615 450 952 814 214 607 828 282.355 849
772 727 691 580 216.047 918 630 794 922 396 853
843
922

749
927

892 684
963

424
641

229,133
159 239.300

799
984

818
877 271.321

413
445 295.700

944 195.00Ó 769 164 555 915 576 453
173.108 188 206.147 948 399 6l5 250.097 962 583 476 296.496

125 185,194 392 264 471 795 480 58.5 566 739
255 274 467 425 217.280 822 883 756 ■ 261.225 607 830
384 350 640 533 596 968 972 320 272.186 898
458
471

388
719

741 551
797

819 230.087
116 240.314 995 622

776
589
922

283.260
465 297,289

522 800 196,097 966 218.001 167 251.009 798 950 800 478
740 901 126 369 360 1 oo 108 840 489
821 911 150 207.332 509 433 218 262,315 273.121 889
913 189 667 914 677 ?41 3'14 309 329 131 298.264
-_ 1 8 fi fits 319 694 987 723 358 663 265 284.461 298

174.028 658 513 718 863 242.062 391 725 303 812 306
128 961 733 801 219.013 975 82 810 632 983 410
385 779 803 89 170 252.019 839 439
480

18V 847 870 175 231.036 206 597 932 274.068 285,149 529
493

181 968 . 483 250 250 959 149 268 553
603

920 208.288 733 453 633 253.060 199 270 676
664

*'189 197.064 330 781 497 666 83 263.007 302 938 704
863 finn 82 463 518 692 215 129 669 768
906

999 301 794 220.302 654 780 263 199 711 286.145 864

175,128
751 859 334 982 797 448 504 983 150
827 880 720 798 496 571 537 299,318loo.vjvcr

251
948 932

938 221.135
232.029

40
832 629

648
989 275.074

77
663 815

795 198.167 229 78 243.057 691 264,096 175 287.178 300.189
886 0 / u 363 209.123 276 449 208 967 362 2.53 238 224
987 466 302 458 546 263 391 261 243 554lay^iuo 783 313 588 295 254.167 550 288 245 680

176.130 1/0 869 433 593 233.243 339 220 822 501 306 862
250 300 897 728 276 416 888 676 698 980
266 454 898 924 222,012 399 456 255.154 685 716
340 794 915 211 501 470 203 265,012 705 772 301.042
643 819 210.029 589 611 511 309 72 743 86

177.165
837 199.512 93 691 658 625 464 452 765 288.053 246

609 180 718 996 638 460 184 291
507 190,004 747 429 789 244.071 810 492 276.041 269 355
8o7 233 528 827 234,041 401 864 695 351 275 473

178,389
611 200.067 790 929 254 868 750 448 350 575
629 105 974 588 245.048 887 858 486 633 613

767 630 288 978 223.276 634 102 900 932 694 662

179.013
795 300 829 139 947 960 607 289.143 776
805 462 211.148 224.278 529 951 994 271 799

870 562 439 722 235.592 607 266.183 419 884
«90 191.088 659 606 755 683 675 256.009 498 277,119 777
924 158 742 630 839 694 679 747 741 216 925 302.051

180,054
169 849 793 733 786 .351 483
187 225,227 236.070 771 257,165 868 501 290.371 601

130 342 201.195 212.361 343 119 923 359 521 376 706
229 514 292 390 486 134 602 267.124 665 531 739
518 558 352 676 736 291 246.079 835 128 793 694 808
532 690 867 702 756 412 425 866 240 923 798
606 763 734 837 541 457 998 483 837 303.077
613 867 202.019 918 601 529 707 278.607 154
859 928 527 213.015 959 646 580 258.146 748 675 291.017 340

f I




